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D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

E J E R C I T O 

Primera Jefsiara 

M A N D O SUPERIOR 
PERSONA! 

Dirección de Ensenas 

Orden número 300/90.012/81, 
de 1 de abril de 1981, por la 
que se dispone se haga cargo 
del SViando del Ejército el Te
niente General excelentísimo 
señor don Ángel Campano Ló
pez y del Despacho el Tenien
te General excelentísimo señor 

don Jaime Líuch Colomina 

Durante la ausencia del terr i tor io na
c ional del Teniente General Jefe del 
Estado Mayor de l Ejérc i to, desde el 
d ía 5 de abr i l actual hasta su regreso, 
y para cumpl imentar el ar t ícu lo nove
no, apar tado cuarto, del Real Decreto 
número 3026/1976, de 23 de d i c i e m - 1 
bre (D . O. núm. 8, de 1977) , desem- ; 
peñará el cargo, con carácter acc iden
ta l , el Teniente General excelent ís imo 
señor don Ánge l Campano López, Ca
pi tán General de la 7 . a Región Mil i tar, 
quedando encargado del Despacho el 
Teniente General exce lent ís imo señor 
don Ja ime L luch Colomina, Jefe del 
Mando Super ior de Personal . 

Madr id , 1 de abr i l de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Si CURSO DE APOYO AEREO 

Designación de alumnos 

3.873 
Orden 361/3.873/81 

Para asist ir al XII Curso de 
Apt i tud de Apoyo Aéreo, convocado 

, por Orden núm. 361 /2 .135 /81 («Diar io 
! Oficial» núm. 47) , se des igna a los. s¡-
¡ guientes jefes: 
{ Teniente corone l de Infantería, d i -
i p lomado de Estado Mayor, D. Miguel 
1 Vael lo Paredes. 

Teniente corone l de Ingenieros, d i 
p lomado de Estado Mayor, D. Jesús 
Viñas Cebr ián. 

Teniente coronel de Infantería, d i 
p lomado de Estado Mayor, D. Carlos 
Arce de la Fuente. 

Teniente corone l de Ingenieros, d i 
p lomado de Estado Mayor, D. José Es
colar Ureta. 

Comandante de Art i l ler ía, d ip lomado 
de Estado Mayor, D. Jesús Pérez Ortiz. 

Comandante de Infantería, d ip loma
do de Estado Mayor, D. Luis Gil Ma
rañen, i 

Otro, D. Ramiro Lago Vázquez. j 
Comandante de Cabal ler ía, d ip loma- ¡ 

do de Estado Mayor, D. Jesús Salva
dor Esteban. 

Comandante de Infantería, d ip loma
do de Estado Mayor, D. David Cerve-
ra Estévez. 

Otro, D. José Ezpeleta Trasobares. 
Comandante de Art i l ler ía, d ip lomado 

de Estado Mayor, D. José Vi l larroya 
Chueca. 

| Comandante de Infantería, d ip loma-
¡ do de Estado Mayor. D. Carlos Moro 
i Muñoz. 

Otro, D. Félix González Bueno. 
Otro, José Morazo Boybia. 
Comandante de Cabal lería, d ip loma

do de Estado Mayor, D. Eladio Baldo-
vín Ruiz. 

Comandante de Infantería, d ip loma
do de Estado Mayor, D. Manuel Fuen
tes Gómez de Salazar. 

Comandante de Ar t i l ler ía D. Valent ín 
Oreja Pedraza. 

Capi tán de Art i l ler ía D. Anton io Me
dina Crespo. 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ARAMENDI GARCÍA 

erección 

3.874 
Ascensos 

Orden 362/3.874/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exigidas en la Ley de 

' 19 de abr i l de 1961 (D. O. núm. 94 ) , 
I y Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
¡ (D. O. núm. 11 de 1967) y conforme 

a la Pr imera Disposic ión Transi tor ia 
cíel Real Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D . O. núm. 155) , se asc iende 
al empleo que se espec i f ica al jefe 
de Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», que a cont inua
c ión se re lac iona y queda en la si tua
c ión de d ispon ib le forzoso en la guar
n ic ión que se indica. 

A coronel 

Teniente coronel D. .Fernando Abet i 
Gomago (6217) , del Terc io Duque de 
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Alba, II de La Legión, en vacante de 
Infantería, clase C, t ipo 7.°, con an
t igüedad de 30 de marzo de 1981, en 
Ceuta. 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por existir contra
vacante. 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.875 
Orden 362/3.875/81 

Por reunir las condic iones 
determinadas en la Ley de 17 de ju
l io de 1965 (D. O. núm. 163), modif i 
cada por la Ley 31/1976 (D . O. nú
mero 174), y Orden de 9 de agosto de 
1965 (D. O. núm. 179), se asciende 
al empleo que se especi f ica al jefe de 
Infantería, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», que a 
cont inuación se relaciona y queda en 
la s i tuación y guarn ic ión que se in
d ica. 

A coronel 

Teniente corone l D. José de Guadal-
fa jara y Dodero (6216) , de la Acade
mia General Mil i tar, en vacante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 8.°, asig
nada al grupo de baremos V i l , con an
t igüedad de 30 de marzo de 1981; 
queda en la s i tuación de d isponib le 
forzoso en la guarn ic ión de Zaragoza. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

lo 77 de! Reglamento Provisional del 
Reclutamiento del Voluntar iado en el 
Ejérci to, aprobado por Orden de 6 de 
marzo de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se 
concede el ingreso en la Escala auxi
liar con el empleo de teniente de In
fantería, al. subteniente del Arma don 
Andrés Ramírez Serrano (8.733), del 
Regimiento de Infantería La Reina nú
mero 2, en vacante del Arma, clase C, 
t ipo 9.° Con ant igüedad de 27 de mar
zo de 1981. Queda en la s i tuación de 
d isponib le forzoso en la guarnic ión de 
Córdoba y agregado a su Unidad de 
procedencia por un plazo máximo de 
tres meses y sin per ju ic io del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
p o n d e r é , en vacante de clase C, t i 
po 9.° 

Asignándosele en su nuevo empleo 
el número 4.735. 

Este ingreso en la Escala auxi l iar 
produce vacante que no se da al as
censo por exist ir contravacante. 

Madr id , 30 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

3.879 
Ascensos 

Orden 362/3.879/81 

Escala de complemento 

3.878 
Trienios 

Orden 362/3.878/81 

Retiros 
3.876 

Orden 362/3.876/81 

La Orden 3 . 5 9 1 / 7 2 / 8 1 , de fe
cha 25 de marzo, por la que, entre 
otros, pasaba a la s i tuación de ret i
rado el teniente coronel de Infantería 
(E. A . ) , Grupo de «Destino de A rma o 
Cuerpo», D. José Peula C a b r e r a 
(6425) , de la Delegación del ISFAS 
de Ceuta se rect i f ica en lo que a l c i 
tado jefe se refiere, en el sent ido de 
que la fecha de su retiro es la de 18 
de jun io de 1981 y no como en la mis
ma se hacía constar, por haber le si
do rect i f icada la fecha de su naci
miento por Orden 3 .549 /71 /81 , de fe
cha 24 de marzo. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, Dos) de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias y previa f iscal ización por la In
tervención Delegada, se conceden los 
t r ienios acumulables de la proporc io
nal idad qué se ind ican a los of ic ia les 
de complemento de infantería que a 
cont inuación se re lac ionan, con la an
t igüedad y efectos económicos que a 
cada uno se les señala. 

De la Brigada de Infantería de Reserva 

Teniente de complemento D. Mar io 
González láñez (01380000), un t r ienio 
de proporc ional idad 10, con ant igüe
dad de 7 de febrero de 1981 y a per
cibir desde 1 de marzo del mismo año. i 

Otro, D. Manuel B u e n o V e l a ) 3mg80 
(01364000), un t r ienio de proporciona-1 
l idád 10, con ant igüedad de 7 de fe-1 
brero de 1981 y a percibir desde 1 d e ' 
marzo del mismo año. 

Para dar cumpl imiento a cuan
to d isponen los apartados 3.4.5 y 
3.4.7 de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D- O. núm. 37 ) , se asciende al 
empleo de sargento de complemento 
con carácter efect ivo y ant igüedad que 
se indica, a los sargentos eventuales 
de complemento de Infantería que a 
cont inuac ión se re lac ionan. Quedan en 
la s i tuación de ajena al serv ic io ac
t ivo. 

Con antigüedad de 15 de enero 
de 1981 

Don Sebast ián Cuena González, del 
Regimiento de Infantería Inmemoria l 
del Rey núm. 1 . 

Con antigüedad de 31 de enero 
de 1981 

Don Juan Doménech Vi lanova, de l 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 12. 

Don Anton io Rojas Mejías, de la 
misma Unidad que el anter ior. 

Don José García Morín, del Regi
miento de Infantería Motor izable Sa-
boya núm. 6. 

Don Francisco García Barreiros, del 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 1 . 

Don José Ferrant Torrent, de la mis
ma Unidad que el anter ior. 

Don Miguel R U I Z c n b o i u ^ ^ p i Q o n . 

t ro de Instrucción de Reclutas hume
ro 10. 

Don Benigno Montero Mart ín, del 
Regimiento Cazadores de Alta Monta
ña Gal ic ia núm. 64, Batal lón XXV. 

Madr id , 1 de abri l de 1981.. 
Por delegación: 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

LA LEGIÓN 

Retiros 

Orden 362/3.880/81 

Ingreso en la Escala auxiliar 

3 877 
Orden 362/3.877/81 
Por exist ir vacante y reunir 

las condic iones exig idas en el art ícu-

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9 

Teniente de complemento D. Eva
risto Arcos Guimera (01312000), un 
t r ienio de proporc ional idad 10, con an
t igüedad de 7 de febrero de 1981 y a 
perc ib i r desde 1 de marzo del mismo 
año. 

Madr id , 30 de marzo de 1981. 

Comprobada la inut i l idad f ís i 
ca, ocurr ida en acto de servicio pasa 
a la s i tuación de ret i rado, a part ir de 
la fecha de esta Orden, el cabo legio
nar io José Bot ia Cuenca, del Terc io 
Gran Capitán, 1.° de La Legión, de
biendo hacérsele por el Conse jo Su
premo de Just ic ia Mil i tar, s i procedie
re, el señalamiento de la pensión co
rrespondiente, previa propuesta regla
mentar ia que se cursará a d i cho Al to 
Centro. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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3.881 

CABALLERÍA 

Retiros 

Orden 362/3.881/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentaria, se d ispone que en las fe
chas que se indican, pasen a la si
tuación de ret iro, si antes no se pro
duce cambio de s i tuación, los jefes y 
of iciales de Caballería que a cont inua
ción se re lacionan, quedando pen
dientes del haber pasivo que les seña
le el Consejo Supremo de Just ic ia Mi
litar, previa propuesta reglamentar ia 
que se cursará a d icho Al to Centro: 

Día 5 de julio de 1981 

Teniente coronel , Escala act iva, don 
Fermín Lasa Vidaurreta (999) , de la 
Zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 92, en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 9.° 

Día 11 de julio de 1981 

Capitán auxi l iar D. José Otero Her-
mida (513,083), de la Escuela Supe
r ior del Ejérc i to, de vacante de cual
quier Arma. 

Día 13 de julio de 1981 
^ m a n d a n t e , Escala act iva, D. Bien

venido García Alvarez (889) , de «en 
Servic ios Civiles» en Santander. 

Día 21 de julio de 1981 

Coronel , Escala act iva, D. Patr ic io 
Cuñado Otero (740) , de la D i recc ión 
de Apoyo al Personal, Jefatura de Cría 
Cabal lar y Remonta, de vacante de su 
Arma, cíase C, t ipo 7.° 

Día 25 de julio de 1981 

Capitán, Escala act iva, D. Evaristo 
Vázquez Fernández-Arroyo (1093) , de 
«en Expectat iva de Servic ios Civiles» 
en Madr id . 

Madr id , 1 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director-de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

bal lería, Escala act iva, G r u p o de 
«Mando de Armas», anunc iada en el 
Grupo Ligero de Cabal lería X ( Inca, 
Ba leares) , por Orden 362 /3 .029 /81 
(D. O. núm. 62) y cons ignada con el 
número 14. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

3.883 
Trienios 

Orden 362/3.883/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ícu lo 16 del Real Decreto 
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, la Ley 
actualmente en v igor de los Presu
puestos Generales del Estado y de
más d isposic iones complementar ias , 
previa f iscal ización por la Intervención 
Delegada, se conceden los t r ienios 
acumulables que se ind ican a los sub
of ic iales y especial istas de Cabal lería 
que a cont inuac ión se re lac ionan, con 
ant igüedad y efectos económicos de 
1 de abri l de 1981, excepto a los que 
se les señala dist inta fecha. 

Instituto Social de las Fuerzas Armadas 

Bajas 

La Orden 362/3 .779/81 (D. O. nú
mero 76) se rect i f ica en e l sent ido de 
que la Ley 139 de d ic iembre de 1943, 
que se cita, es de 13 de d ic iembre 
de 1943. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

3.882 
Vacantes 

Orden 362/3.882/81 

Queda anulada a todos los 
efectos la vacante de teniente de Ca-

Subteniente D. Juan Sánchez Ciudad 
(1045) , ocho t r ienios (siete de propor
c iona l idad 6 y uno de 4 ) , con ant i
güedad de 21 de marzo dé 1981. 

Gobierno Militar de Vizcaya 

'Brigada D. Ignacio Sánchez Fernán
dez (1303,500), siete t r ienios (seis de 
proporc iona l idad 6 y uno de 4 ) , con 
ant igüedad y a perc ib i r desde 1 de 
marzo de 1981. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Numancia núm. 9 

Sargento D. Juan Miranda López 
(1898) , dos t r ienios de proporc iona l i 
dad 6, con ant igüedad de 15 de ene
ro de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
febrero de 1981. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
España núm. 11 

Sargento D. Javier Mart ínez Seco 
(1816) , dos t r ien ios de proporc iona l i 
dad 6, con ant igüedad de 15 de ene
ro de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
febrero de 1981. 

Compañía de Destinos de la Capitanía 
General de la 7.a Región Militar 

Sargento pr imero D. Cristóbal Mon
tano Campos (1613,500), ocho t r ien ios 
(s iete de proporc iona l idad 6 y uno de 
4 ) , con ant igüedad de 2 de marzo 
de 1981. 

Grupo Ligero de Caballería III 

Brigada D. Francisco Rodríguez Or
tega (1538) , c inco t r ienios ( t res de 
proporc iona l idad 6 y dos de 4 ) , con 

ant igüedad y a perc ib i r desde 1 de 
marzo de 1981. 

Grupo Ligero de Caballería IV 

Br igada D. Juan Salazar Cortés 
(1583) , seis t r ien ios ( t res de propor
c ional idad 6 y tres de 4 ) , con anti
güedad de 16 de marzo de 1981. 

Yeguada Militar de Jerez 

Sargento especial ¡asta de Cría Ca
bal lar D. Luis Agar Pérez (1124) , un 
t r ien io de proporc iona l idad 6, con ant i 
güedad de 15 de enero de 1981 y a 
perc ib i r desde 1 de febrero de 1981. 

Segundo Depósito de Sementales 

Sargento pr imero especia l is ta para-
dista D. Jesús Lupiáñez Ruiz (288) , 
seis t r ienios de proporc iona l idad 6, 
con ant igüedad de 25 de marzo 
de 1981. 

Quinto Depósitos de Sementales 

Sargento especial is ta de Cría Caba
llar D. Franc isco Sevi l lano Rodríguez 
(1048) , un t r ienio de proporc iona l idad 
6, con ant igüedad de 7 de marzo d e 
1978 y a perc ib i r desde 1 de abr i l 
del mismo año. 

Rect i f icación de la Orden 17.019/ 
263/79, por lo que a. este subof ic ia l 
se ref iere. 

Al mismo, d o s , t r ienios de propor
cional idad. 6, con ant igüedad de 7 de 
marzo de 1981 y a perc ib i r desde 1 de 
abr i l del mismo año. 

La percepc ión del importe de estos 
t r ienios se efectuarán mediante l iquida
ción de lo perc ib ido por anter iores 

¡ señalamientos. 

Quinto Depósitos de- Sementales (Sec
ción de Tudela) 

Sargento especial is ta de Cría Caba
llar D. Román Mart ín is idro (1062) , 
tres t r ienios (uno de proporc iona l idad 
6 y dos de 4 ) , con ant igüedad y a 
perc ib i r desde 1 de marzo de 1981. 

Sexto Depósitos de Sementales 

Sargento especial is ta de Cría Caba--
l lar D. Emi l io Nieto García (1126) , 
uno de proporc iona l idad 4, con ant i
güedad de 15 de octubre de 1979 y a 
perc ib i r desde 1 de n o v i e m b r e 
de 1979. 

Séptimo Depósito de Sementales 

Br igada especia l is ta paradista don 
Fernando Rubia Molero (275 ) , ocho 
t r ienios (seis de proporc iona l idad 6 y 
dos de 4) con ant igüedad de 19 de 
marzo de 1981 . , 

Octavo Depósito de Sementales 

Br igada especial ista paradista D. Jo
sé Diez Duato (198) , d iez t r ienios 
(ocho de proporc iona l idad 6 y dos de 
4 ) , con ant igüedad de 23 de marzo 
de 1981. 

Madr id , 30 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 



52 4 de abri l de 1981 D. O. núm. 78 

3.884 
Orden 362/3.884/81 

Con arregio a ¡o que determi
na el art ículo 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 , de 30 de marzo, la Ley actual
mente en vigor de ios Presupuestos Ge
nerales del Estado y demás disposic io
nes complementar ias, previa f iscal iza
c ión por la Intervención Delegada, se 
conceden los t r ienios acumulables que 
se indican al sargento pr imero de Ca
bal ler ía D. Fernando Bemio la Ibáñez 
(1641,500), en s i tuación de supernu
merar io (actualmente excedenc ia vo
luntar ia) , en la 5 . a Región Mil i tar, pla
za de Zaragoza, por Orden de 22 de 
octubre de 1963 (D. O. núm. 244) , tres 
tr ienios (uno de proporc ional idad 6 y 
dos de proporc ional idad 4 ) , con anti
güedad de 1 de junio de 1961. 

Rect i f icación de la Orden de 25 de 
sept iembre de 1961 (D. O. núm. 221) , 
por ap l icac ión de la Legislación actual . 

La percepción del importe de estos 
tr ienios se efectuará mediante l iquida
c ión de lo perc ib ido por anter iores se
ñalamientos y con la l imi tación a que 
hace referencia el ar t ículo 46 de ia 
Ley General Presupuestaria . 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

. Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Pasivos del persona! mil i tar (Decreto 
número 1.599/72, «B. O. del E.» núme
ro 152) , y de acuerdo con lo dispues
to en el art ículo 14 del Real Decreto 
734/1979, de 9 de marzo (D. O. nú
mero 85) , se concede el pase a la s i 
tuación de retiro, a pet ic ión propia, al 
teniente coronel de Ingenieros (E. A . ) , 
Grupo de «Mando de Armas», d ip loma
do de Estado Mayor, D. Rafael Llamas 
Reche (870) , en si tuación de «En Ser
v ic ios Civiles» en la guarnic ión de Cór
doba, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar el se
ñalamiento de haber pasivo,- si proce
diere, en razón de sus años de servi
c io, previa propuesta reglamentar ia que 
se cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por, delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Y CONSTRUCCIÓN, 

Cuerpo Auxil iar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

3.887 
Vacantes 

Orden 362/3.887/81 

3.885 

INGENIEROS 

Vacantes 

Orden 362/3.885/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Próxima a produci rse. 
1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 

número 1 (Campamento, Madr i d ) , pa
ra ei mando del mismo.—Una de co
ronel de Ingenieros, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas». 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i
das al Cuartel General del Ejérci to 
(D i recc ión de Personal ) , en el plazo 
de diez días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente a! de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial». 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Clase C, t ipo 8.° 
Para subof ic ia les especial istas, exis

tentes en el Inst i tuto Pol i técnico nú
mero 2 (Calatayud, Zaragoza) , para 
auxi l iar de profesor, área de conoc i 
mientos técn icos y práct icos. Esta va
cante se encuentra inc lu ida en el gru
po VI de! anexo I del baremo publ ica
do en el apéndice del «Diario Oficia/» 
número 104, de 8 de mayo de 1976 
y modi f icado por el «Diario Oficial» 
número 28, de 4 de febrero de 1981. 

'Mecánicos ajustadores de armas o 
de la Rama Mecánica, mecán icos de 

i Armas.—Una. 
1 Documentación: Papeleta de peti-
¡ ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit irán al Cuartel General del 

' Ejérc i to (D i recc ión de Persona l ) . 
¡ Plazo de admis ión de pet ic iones: 
\ Quince días hábi les, contados a par-
• t ir del s iguiente al de la publ icac ión 

de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Retiros 
3.886 

Orden 362/3.886/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 17 del v igente 
Reglamento para la apl icación del Tex-

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

to Refundido de la Ley de Derechos ' gue: 

La Orden 362 /3741 /81 (D . O. nú
mero 74) , queda ampl iada como si-

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (D i recc ión 
de Persona l ) , en el plazo de quince 
días hábi les, contados a part i r del s i 
guiente al de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo dispuesto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento de provis ión de vacantes de 31 
de d ic iembre de 1976 (D. O. número 
1 /77) . 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

Ascensos 

3.888 
Orden 362/3.888/81 

Para dar cumpl imiento a cuan
to d ispone el apartado 3,2,3 de la Or
den de 14 de febrero de 1974 («Dia
r io Of ic ia l núm. 40 ) , se ascienden al 
empleo de sargentos eventuales de 
complemento especial istas a los cabos 
pr imeros que a cont inuación se rela
c ionan, quedando escalafonados en el 
orden que aparecen, con ant igüedad y 
efectos económicos de 1 de abr i l de 
1981. 

Estos subof ic ia les especial istas que
dan disponib le y agregados en los Ins
t i tutos Ponte C n i o o o n ú m í s r r ) g 1 V 2 
donde están asist iendo al VIII y II g u i 
sos de Formación de Sargentos de 
Complemento de Mantenimiento, res
pect ivamente, a efectos de realizar las 
práct icas reglamentar ias señaladas BI\ 
el apartado 4 de la Orden de ingreso 
en la Escala de complemento de los 
alumnos de las Escuelas Profesionales 
del Ejército, según dispone la Orden 
de 14 de febrero de 1974 (D . O. hú-
mero 40) . 

RAMA DE AUTOMOCION 

Especialidad: Mecánico electricista 

Don José Hinojosa Rivera (1143) , 
del Instituto Pol i técnico núm. 1 . 

Don José Salazar Salas (1144) , del 
mismo. 

Don Jesús Martín Ibáñez (1145) , del 
mismo. 

Don S o t e r. o Sánchez Valdepeñas 
(1146) , del Regimiento de Infantería 
Mecanizada Uad-Ras núm. 55. 

Don' Francisco Gal lego de la Sacris
tana Fernández-Montes (1147) , del Ins
t i tuto Pol i técnico núm. 1. 

Don José Gálvez Marco (1148) , del 
mismo. 

Don José Zarza Baños (1149) , de la 
Escuela de Automovi l ismo del Ejérc i to. 

Don Ángel Verbo Palomino (1150) , 
de !a misma. 

Don Mar iano Galán López (1151) , 
del Insti tuto Pol i técnico núm. 1 . 

Don José Casado G i l (1152) ,_de l 
mismo. 

Don Juan Díaz Rodríguez (1153) , de 
la Escuela de Automovi l ismo del Ejér
ci to. 
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RAMA MECÁNICA 

Especialidad: Chapista soldador 

Don Mariano L o z a n o Fernández 
(1053) , del Parque Central de Ingenie
ros. 

Don Diego Navarro García (1054), 
de! Parque y Tal leres de Vehículos Au
tomóvi les de Baleares. 

Don Agust ín Delgado Mielgo (1055), 
del Parque y Tal leres de Vehículos de 
Automóvi les de la 1 . a Región Mil i tar. 

Don Ángel González Adán (1056) , 
del Parque y Talleres de Vehículos de 
Automóvi les de la 6. a Región Mil i tar. 

Don Jesús Bausela Cone jo (1059) . 
del Parque y Talleres de Vehículos de 
Automóvi les de Segovia. 

Don Antonio F e r n á n d e z Cr iado 
(1060) , del Instituto Pol i técnico núme
ro 1. 

Especialidad: Mecánico de máquinas y 
equipos 

Don César Perpiñán G u t i é r r e z 
(1051) , del Parque y Tal leres de Ve
hículos de Automóvi les de la 1 . a Re
gión Mil i tar. 

Don Regino Grande López (1052) , 
del Insti tuto Pol i técnico núm. 1. 

Don Francisco Toledano B a r r e r a 
(1057) , del Parque y Tal leres de Ve
hículos de Automóvi les de la 9 . a Re
gión Mil i tar. 

Don Andrés Fel igreras R a m í r e z 
(1058) , del Instituto Pol i técnico núme
ro 1- ' . 

RAMA ELECTRÓNICA 

Especialidad: Mecánico Sistemas de 
Telecomunicación 

Don Miguel Tapia Tapia (1009) , del 
Tercer Escalón de Parque y Tal leres 
de Transmisiones de la Jefatura de In
genieros de la 4 . a Región. Mil i tar. 

Don Francisco Río García (1010) , 
de la Compañía de Transmis iones de 
la 3 . a Región Mil i tar. 

Don José Tejero Valero (1011) , del 
Tercer Escalón de Parque y Tal leres 
de Transmisiones de la Jefatura de In
genieros de la 5 . a Región Mil i tar. 

Don José García Martínez (1012) , 
de las Fuerzas Aeromóvi les del Ejér
c i to. 

Don José García Iglesias (1013) , de 
la Compañía de Transmisiones de la 
6 . a Región Mil i tar. 

Don José Peiró Guerrero (1014) , del 
Tercer Escalón de Parque y Tal leres 
de Transmisiones de la Jefatura de In
genieros de la 3 . a Región Mil i tar. 

Don Juan Martín López (1017) , del 
Tercer Escalón de Parque y Tal leres 
de Transmis iones de la Jefatura de In
genieros de la 6 . a Región Mil i tar. 

Don Carlos García Cifuentes (1019), 
del mismo. 

Arma-Especialidad: Electrónicos de 
mentó y Material 

Don Moisés Turón Ondiviela (1015) , 
del Instituto Pol i técnico núm. 2. 

Don Luis Gila Marazuela (1016) , del 

Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 7 1 . 

Don José Cea Alonso de Liébana 
(1018) , del Centro de Mantenimiento 
Electrónico del 4.° Escalón. 

Don Mar iano Abad Garr ido (1020) , 
del Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea 
número 7 1 . i 

Don Carlos Vi l ián Fernández (1021) , 
del Regimiento de Instrucjón Calatrava 
número 2, de la Academia de Caba
l lería. 

RAMA DELINEANTE PROYECTISTA 

Especialidad: Delineante industrial 

Don José Torregrosa Hurtado (1003) , 
del Pol ígono de Experiencias de Cara-
banchel . 

Don José Prieto González (1004) , 
de la Agrupac ión de Sanidad Mil i tar de 
la Reserva Generai . 

Don Felipe Serrano J i jón (1005) , del 
Instituto Pol i técnico núm. 2. 

RAMA DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 

Especialidad: Instalaciones 

Don Javier Montón Sánchez (1002), 
del Instituto Pol i técnico núm. 2. 

Don Javier Moreno Salina (1003) , 
de la Agrupac ión de Sanidad Mil i tar de 
la Reserva General . 

Don José Gómez Duro (1004) , del 
Hospital Mi l i tar de Burgos. 

RAMA ELECTRICIDAD 

Especialidad: Electricista montador ins
talador 

(1008) , 

(1009) , 
Mi l i tar 

11010), 

Don Pedro Chacón Vargas 
del Insti futo Pol i técnico núm. 2 

Don José Romero Garr ido 
de la Agrupac ión de Sanidad 
de la Reserva Genera l . 

Don José Lahíi la González i 
del Parque y Tal leres de Automovi l is
mo de la 5 . a Región Mil i tar. 

Don José Nogués Gracia (1011) , de! 
Hospital Mi l i tar de la 3 . a Región Mi l i 
tar. 

Don Daniel Franco Carbonel l (1012) , 
del Parque y Tal leres de Automovi l is
mo de la 4 . a Región Mil i tar. 

Madr id, 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

los t r ienios acumulables que se indi
can a los jefes y of ic ial de la Escala ac
t iva del Cuerpo Jur íd ico Mil i tar que a 
cont inuación se re lac ionan, con la an
t igüedad que a cada uno se le señala 
y efectos económicos de 1 de abri l 
de 1981. 

De la Dirección de Servicios Generales 
del Ejército 

Comandante audi tor D. Francisco 
García Sesma (262) , c inco de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 23 
de marzo de 1981. 

De la Junta de Compras Delegada 
en el Cuartel General del Ejército 

Coronel auditor D. Carlos Eymar 
López (158) , once de proporc ional i 
dad 10, con ant igüedad de 28 de mar
zo de 1981. 

De la Auditoria de Guerra de la 1." 
Región Militar 

Comandante auditor D. Enrique Cel-
drán Ruano (264) , c inco de propor
c iona l idad 10, con ant igüedad de 22 
de marzo de 1981. 

De la Secretaría de Justicia de la 
6.a Región Milittar 

Capi tán audi tor D. Pedro Ramírez 
Barbero (294) , tres de proporc ional i 
dad 10, con ant igüedad de 26 de 
marzo de 1981. 

De ia Asesoría Jurídica de la Coman
dancia General de Melilla 

Comandante audi tor D. Antonio J i 
ménez Cruz (261) , c inco de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 23 
de marzo de 1981. 

Madr id, 31 de marzo de 1981, 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.890 
Vacantes 

Orden 362/3.890/81 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Trienios 
3 889 

Orden 362/3.889/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ícu lo 16 de! Real Decreto 
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, la v igen
te Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y demás d isposic iones comple
mentar ias, previa f isca l izac ión por ia 
Intervención Delegada, se conceden 

Libre des ignac ión. 
Para la Asesoría Jur íd ica de la Aso

c iac ión Mutua Benéf ica del Ejérc i to. 
Una de comandante auditor de la Es
cala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to (Di recc ión de Personal ) . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part i r del día s iguiente ai de la publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre pro
vis ión de vacantes de 31 de d ic iem
bre de 1976 (D. O. núm. 1 /1977) . 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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3.891 

INTENDENCIA 

Destinos 

Orden 362/3.891/81 

Por apl icac ión del ar t ícu lo 55 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes publ icado por Orden de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1, de 
1977), y para cubr i r vacante de coro
nel o teniente coronel de Intendencia 
de la Escala act iva, clase C, t ipo 8.°, 
c las i f icada en el grupo V del baremo 
publ icado en el «Diario Oficial» núme
ro 104, del día 8 de mayo de 1956, 
existente en la Escuela Superior del 
Ejérci to, Madr id , para profesor auxi l iar 
del Grupo de Logíst ica, se dest ina con 
carácter voluntar io al teniente coronel 
de Intendencia (E. A . ) , D. Ángel San
tón Mateo (947) , de la Subsecretaría 
de Defensa. 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

3.892 
Orden 362/3.892/81 

La Orden 362 /3742 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 74) , se ampl ía en el 
sent ido de que al teniente coronel de 
Intendencia de la Escala activa D. José 
González Arr ibas (1094) , el dest ino 
que se le asigna es con carácter vo
luntar io . 

Madr id, 31 de marzo de 1931. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

La Orden 362 /3745 /81 (D. O. nú
mero 74 ) , se aclara como sigue: 

Página 1.433, co lumna segunda: 
Don Ángel Cámara Gorge (1304) , 

su nombre es Rafael. 
Madr id, 31 de marzo de 1981. 

3.893 
Vacantes 

Orden 362/3.893/81 

la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.894 

INTERVENCIÓN 

Vacantes 

Orden 362/3.894/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Indist inta. 
1.—De teniente coronel o comandan

te interventor existente en la Interven
ción de Vi tor ia .—Una. 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en los art ículos 
58 y 59 de! v igente Reglamento de 
dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las condic iones señaladas en los 
ci tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados a 
partir del día siguiente al de la fecha 
de publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Of ic ial», debiendo tener
se en cuenta lo previsto en los art ícu
los 10 al 17 del v igente Reglamento 
de provisión de vacantes. 

Madr id," 1 de abri l de 19.81. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cambio de residencia 

3.895 
Orden 362/3.895/81 

3.896 
Orden 362/3.896/81 

A pet ic ión propia y por apli
cac ión de lo dispuesto en el ar t ículo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D. O. núm. 52 ) , se concede 
cambio de residencia al comandante 
interventor D. Rafael Requena C a b o 
(362500), en s i tuación de excedenc ia 
voluntar ia en la 1 . a Región Mil i tar, pla
za de Madr id , a la 9 . a Región Mil i tar, 
plaza de Marbel la (Má laga) , cont inuan
do en la misma s i tuac ión. 

Este cambio de residencia se conce
de sin derecho a pasaporte, indemniza
ción de traslado, pluses o dietas. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Mayoría Regional de Intendencia 

de la 3. a Región Mi l i tar (Va lenc ia ) .— 
Una de teniente coronel de Intenden
cia de la Escala act iva, para mayor. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal,-

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 

Retiros 
3.897 

Orden 362/3.897/81 

Se concede el retiro volunta
r io según lo d ispuesto en el ar t ículo 
17 del Reglamento para la ap l icac ión 
de la Ley de Derechos Pasivos del Per
sonal Mil i tar, aprobado por Decreto nú
mero 1.599/72, de 15 de junio («Diar io 
Oficial» núm. 149) , al comandante in
terventor D. José Canalejas y Clemente 
(368) , de la Intervención Mi l i tar de Vi
tor ia, debiendo h a c e r s e ^ ¡ « , Q!. Con
sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar el se
ñalamiento de haber pasivo, si proce
diere, en razón a sus años de s e r v i 
cios, previa propuesta reglamentaria, 
que se cursará a d icho Al to Centro. 

De acuerdo con lo establecido en el 
ar t ículo 3.° del Decreto 3.048/71 («Dia
rio Oficial» núm. 290) , causa alta en 
la Escala de complemento de su Cuer
po y queda en la s i tuación de a jeno al 
servicio act ivo en la 1 . a Región Mil i tar, 
plaza de Madr id . 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Libre des ignac ión, 
1.—Para comandante interventor, Es

cala activa, existente en la Asoc iac ión 
Mutua Benéf ica del E jérc i to .—Una. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a partir del día siguiente al de la fe
cha de publ icación de la presente Or
den en el «Diario Of ic ial», debiendo te
nerse en cuenta lo previsto en ¡os ar
t ículos 10 al 17 del Reglamento de 
provisión de vacantes. 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 

Orden 362/3.898/81 

Clase B, t i po 5.° 
Indist intas. 
Para jefes y of ic iales médicos (Es

cala act iva) del Cuerpo de Sanidad 
Mil i tar, existentes en los Centros que 
a cont inuación se re lac ionan y para 
los Servicios que también se Ind i can , 
debiendo hallarse los pet ic ionar ios en 
posesión de[ d ip loma correspondiente. 

Estas vacantes pueden ser sol ici ta-
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das por los tenientes coroneles, co
mandantes, capi tanes y tenientes mé
dicos de d icha Escala y Cuerpo y las 
mismas se h a l l a n comprendidas, a 
e fectos de l perc ibo de complemento 
de dest ino por especial preparación 
técn ica, en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) , modi f icada 
p o r ' o t r a de 28 de d ic iembre de 1978 
(D . O. núm. 3 de 1979). 

Para la ad jud icac ión de estas vacan
tes se apl icará el baremo publ icado 
por Orden de 13 de febrero de 1978 
(D. O. núm. 38) . 

Los pet ic ionarios deberán formular 
una papeleta de destino independiente 
para cada vacante. 

1.—Hospital Mi l i ta l Central «Gómez 
Ulla» (Madr id ) : 

— Para el Servic io de Estomatología. 
Una. 

— Para el Servicio de Pediatr ía y sus 
especia l idades.—Una. 

— Para el Servic io de Medic ina Pre
ventiva y Anál is is C l ín icos.—Una. 

— Para el Servicio de Hemodinámica 
y Angiograf ías.—Una. 

2.—Hospi ta l Mi l i tar de Madr id «Ge
neral ís imo Franco»: 

Para el Servic io de Medic ina Pre
ventiva y Anál is is C l ín icos.—Una. 

3.—-Hospital Mil i tar de Sevil la: 

Para el Servicio de Medic ina Inter
n a —1 l'ns» 

4.—Hospi ta l Mi l i tar de Valencia: 

— Para el Servic io de Anatomía Pa
to lóg ica .—Una. 

5.—Hospi ta l Mi l i tar de Barcelona: 

— Para el Servic io de Estomatología. 
Una. 

— Para el Servic io de Nefro loqía.— 
Una. 

6.—Hospital Mil i tar de Burgos: 

— Para el Servicio de Pediatría y sus 
especia l idades.—Una. 

7.—Hospi ta l Mi l i tar de La Coruña: 

— Para el Servic io de Psiquiatr ía.— 
Una. 

8.—Hospital Mi l i tar de Granada: 

Para el Servic io de Medic ina Inter
na.—Una. 

9.—•Hospital Mil i tar de Palma de Ma
l lorca: 

11.—Hospi ta l Mi l i tar de Ceuta: 

— Para el Servic io de Anestesio logía 
y Reanimación.—Una. 

— Para el Servicio de Cirugía General . 
Una. 

— Para el Servic io de Dermovenereo-
logía.—Una. 

— Para el Servic io de Psiquiatr ía.— 
Una. 

12.—Hospi ta l Mi l i tar de Mel i l la: 

— Para .el Serv ic io de Dermovenereo-
log ía .—Una. 

— Para el Servicio de Psiquiatr ía.— 
Una. 

— Para el Serv ic io de Radioelectrolo-
g ía .—Una. 

13.—Campamento Alvarez de Soto-
mayor, Br igada de Infantería de Re
serva (Viator, A lmer ía ) : 

— Para el Servic io de Estomatología. 
Una. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r del día siguiente al de la fecha de 
pub l icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 1 de abri l de "1981. 

Por delegación:-
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3 899 
Orden 362/3.899/81 

Clase 'C , t ipo 7.° 
Indist inta. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de capi tán o teniente médi

co (E. A.) del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, existente en las FAMET, Unidad 
de Hel icópteros núm. IV (El Copero, 
Sev i l la ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General de! Ejérc i to, 
D i recc ión de Personal. ' 

Plazo de Admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a partir 
del día s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de ia presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto e n los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . ¡ 

Madr id , 1 de abr i l de 1981. i 

— Para el Servic io de Cirugía Gene
ra l .—Una. 

— Para el Servic io de Radioelectrolo-
gía .—Una. 

10.—Hospi ta l Mi l i tar de Mahón (Me
no rca ) : 

— Para el Servic io de Medic ina Inter
na.—Una. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Agregaciones 
3.900 

Orden 362/3.900/81 

Por necesidades del servic io, 
queda agregado en su ant iguo dest ino 

del Hospital Mi l i tar de, Ceuta, por un 
plazo máximo de fres meses o antes 
si se produce su relevo, el capi tán mé
d ico (E. A.) del Cuerpo de Sanidad 
Mil i tar D. Gui l lermo G a r c í a Olgado 
(1721) , dest inado en el Hospital Mi
l i tar de Sevil la por Orden 362 /2 .705 / 
1981 (D. O. núm. 56 ) . 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

Por delegación:-
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VARIAS ARMAS 

Nivelación de Escalas 

3.901 
Orden 362/3.901/81 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Estado Mayor del Ejér
ci to de 28 de febrero de 1979 («Dia
rio Oficial» núm. 51 ) , se considera pa
ra el mes de abri l de 1981: 

Arma más adelantada en los empleos 
de coronel e infer iores de las dist in
tas Escalas: 

Ninguna. 
Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
3 902 

Orden 362/3.902/81 

Libre des ignac ión. 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», plant i l la eventual, co
rrespondiente a la I. G. 174/204, asig
nada al Consejo Supremo de Just ic ia 
Mi l i tar (Mad r i d ) . 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.903 
Orden 362/3.903/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existente en la Sub-
inspección de la 1 . a Región Mil i tar 
(Seción de Contabi l idad y Asuntos Ge
nerales) (Mad r i d ) . 
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Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino, que se remit irá al 
Cuertel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
bl icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Ofic ial». 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.904 
Orden 362/3.904/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De jefes y of ic ial de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», existentes en los Or
ganismos que a cont inuación se rela
c ionan. 

Gobierno Mil i tar de Guipúzcoa.—Una 
de comandante. 

Gobierno Mil i tar de Vizcaya.—Una 
de comandante y una de capi tán. 

Las vacantes de comandante pueden 
ser sol ic i tadas por tenientes coroneles 
de la Escala activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», y la de capi tán, 
por tenientes de la misma Escala y 
Grupo, que podrán ser dest inados en 
defecto de pet ic ionarios de los em
pleos para los que se anuncian. 

Los pet ic ionarios de estas vacantes 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanencia en sus actuales des
t inos. 

Para la vacante de capitán tendrán 
preferencia los oficiales que acredi ten 
estar en posesión del t í tulo de Espe
cial ista de Cifra, c i rcunstancia que ha
rán constar en la papeleta de pet ic ión 
de dest ino. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que se remit i rá al 
Cuertel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.905 
Orden 362/3.905/81 

das por tenientes coroneles de la Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», que podrán ser destina
dos en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anuncian. 

También podrán sol ic i tar estas va
cantes los coroneles de la misma Es
cala y Grupo, que podrán ser desti
nados en defecto de pet ic ionar ios de 
los empleos antes c i tados. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en e l 
«Diario Of ic ial». 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

3.906 
Orden 362/3.906/81 

Libre designación. 
De comandante de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», planti l la eventual, co
rrespondiente a la l. G. 174/204, asig
nadas a las Representaciones que a 
cont inuación se relacionan: 

Representación de la Jefatura de Pa
tronatos de Huérfanos de Mil i tares en 
Almer ía .—Una. 

Representación de la Jefatura de Pa
tronatos de Huérfanos de Mil i tares en 
Ib iza.—Una. 

Estas vacantes pueden ser solicita-

Libre designación. 
Una de capitán o teniente de cual

quier Arma, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», existen
te en el Museo del Ejérci to (Mad r i d ) . 

Esta vacante puede ser sol ic i tada 
por tenientes auxi l iares de cualquier Ar
ma o Cuerpo y of ic iaies de ¡a Escala 
especial de jefes y of ic iales (de man
do) de cualquier Arma o Cuerpo, con 
edades superiores a la señalada en el 
apartado 59 del. Decreto 2 .956/74 /2 , 
que podrán ser dest inados en defecto 
de pet ic ionar ios de los empleos y Es
cala pa,ra los que se anuncia. 

También puede ser sol ic i tada por 
of iciales de la Escala de complemento 
de cualquier Arma o Cuerpo que ha
yan rebasado la edad a part ir de la 
cual los de su mismo empleo de la Es
cala activa pasan a! Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», conforme con las 
d isposic iones vigentes, que podrán ser 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
de las Escalas anter iores. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial». 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

' Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Distintivos 

La Orden 362/3.749/81 (D , ..O. nú
mero 74) , se rect i f ica como sigue: 

Página 1434; co lumna segunda: 
Teniente auxi l iar de Ingenieros don 

Francisco Escanero Carrearas; su se
gundo apel l ido es Carreras. 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

FUNCIONARIOS CSVÍLES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

3.907 

Cuerpos Generales 

Destinos 

Orden 362/3.907/81 

De conformidad con la facul
tad del art ículo 72 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al servic io de la 
Admin is t rac ión Mil i tar, pasa dest inado 
con carácter voluntar io, en l ibre desig
nación, a la Delegación de Acc ión So
cial del Ejérci to la func ionar io civi l del 
Cuerpo General Auxi l iar de la Adminis
t rac ión Mi l i tar doña María del Pilar 
Casti l lo Pérez (02AM01705) , de la Sub
secretaría del Minister io de Defensa. 

El plazo de cese en su actual des
t ino y presentación en el que se le 
adjudica será el que determinan los 
art ículo 88 y 89 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les a! servicio de la 
Admin is t rac ión Mil i tar. 

Los jefes de las Dependencias en 
que causa baja o alta esta funcionar io 
comunicarán a la Dirección de Perso
nal (Secc ión de Funcionar ios Civi les) 
las fechas en que efectúe su despedi
da o presentación. 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
3.908 

Orden 362/3.908/81 

De l ibre designación. 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

t ícu lo 72 del Reglamento de Funciona
rios Civiles al servicio de la Adminis
t ración Mil i tar, aprobado por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno núme
ro 703/76, de fecha 5 de marzo, se 
anuncia una vacante de l ibre designa
c ión en la Asesoría Jur íd ica de la Di
recc ión de Servicios Generales del 
Ejérc i to (Mad r i d ) , para func ionar ios ci
vi les del Cuerpo General Auxi l iar de la 
Admin is t rac ión Mil i tar, con dest ino en 
la plant i l la orgánica de este Ejérc i to. 

Documentac ión: Instancia d i r ig ida al 
General Director de Personal (Secc ión 
de Funcionar ios Civ i les) , en el plazo 
de diez días hábiles, contados a par
t ir del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial» del Ejérci to, 

Madr id , i de abri l de 1981. 

Por delegación: 
j El Teniente General, 
| Jefe del Mando Superior de Personal, 
! LLUCH COLOMINA 
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Cuerpo Especial de Mecánicos 
Conductores del Ejército 

Destinos 

3.909 
Orden 362/3.909/81 

De conformidad con la facu l 
tad del art ículo 72 del Reglamento dé 
Funcionar ios Civiles al servicio de la 
Admin is t rac ión Mil i tar, pasa dest inado 
con carácter voluntar io, en l ibre desig
nación, al Cuartel General de la Junta 
de Jefes de Estado Mayor, el funciona
rio civi l del Cuerpo Especial de Mecá
nicos-Conductores del Ejérci to, don 
Francisco Mora Díaz (02ME0852) , de 
la Jefatura -de los Servicios de Auto
movi l ismo de la 1 . a Región Mi l i tar (Ma
d r i d ) . 

El piazo de cese en su actual des
t ino y presentación en el que se le 
ad jud ica será el que determinan los 
art ículo 88 y 89 del Reglamento de 
Funcionar ios Civi les al servic io de la 
Admin is t rac ión Mil i tar. 

Los jefes de las Dependencias en 
que causa baja o alta este func ionar io 
comunicarán a ia .Di recc ión de Perso
nal (Secc ión de Funcionar ios Civi les) 
las fechas en que efectúe su despedi
da o presentación. 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
E l Teniente-General, 

j e f e d e l M a n d o Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

3.910 

Prórroga de edad 

Orden 120/3.910/81 

Con arreglo a lo que determi
na el ar t ícu lo 2.° de la Ley 79 /63 , de 
fecha 8 de ju l io («B. O. del Estado» 
número 164) , s e concede prórroga 
anual de edad para-e l retiro por cum
plir ésta en el próx imo mes de ju l io , 
a los subof ic ia les de la Guardia Civi l , 
que a cont inuación se re lac ionan. 

Hasta los cincuenta y cuatro años 

Subteniente D. Juan Redondo Ard i la 
(23.443.969), del 21 Terc io (Sev i l la ) . 

Otro, D. Emi l iano B lanco C o r n e j o 
(8.323.792), del 24 (Cádiz) 

Br igada D. José Avendaño A jen jo 
(1.316.727), del 11 Terc io ( M a d r i d ) . 

Otro, D. Justo Tejeda P i n e d a 
(8.324.436), del 15 (Tener i fe ) . 

Otro, D. Sebast ián Mart ín Cívico 
(28.010.686), del 24 (Cád iz ) . 

Otro, D. Mateo González González 
(1.989.267), del 25 (Má laga ) . 

Sargento pr imero D. V icente Ruiz 
Hermoso (16.208.654), del 12 Terc io 
(Segov ia ) . 

Otro, D. Antonio Palomares Delgado 
(23.411.549), del 26 (Granada ) . 

Otro, D. Juan J iménez C a s t r o 
(27.179.415), del mismo. 

Otro, D. J o s é V a l i e n t e Vi l lar 
(26.681.452), del 31 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. Laureano Egea Florenciano 
(38.347.596), del 32 (Mu rc i a ) . 

Sargento D. Romualdo Cortés Muías 
(7.641.349), del 51 Terc io (Santander ) . 

Hasta los cincuenta y cinco años 

Subteniente D. Juan Sánchez Reque
na (25.657.154), del 14 Terc io (Tole
d o ) . 

Otro, D. Agust ín Medina Alvarez 
(75.077.436), del 23 (Córdoba-). 

Otro, D. Sant iago González R u i z 
(8.521.540), del mismo. 

Otro, D. Manuel Sastre M a c í a s 
(7.932.268), del 62 (Sa lamanca) . 

Otro, D. Carlos Redondo Vázquez 
(594.658), de la Agrupac ión de Desti
nos. 

Br igada D. José Rivas López Santa-
lia (10.719.988), del 13 Terc io (Gua-
da la ja ra ) . 

Otro, D. Enrique Franco Herrero 
(27.108.238), de! 15 (Tener i fe ) . 

Otro, D. Enrique Llamas M o r a l 
(29.873.443), del 23 (Có rdoba ) . 

Otro, D. Juan Cabal lero L ó p e z 
(23.388.914), del 24 (Cád iz ) . 

Otro, D. Rafael Mateos L ó p e z 
(31.779.674), del mismo. 

Otro, D. Genaro Vi l lamayor Mer ino 
(40.409.665), del 31 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. Luis Hernández Redondo 
(41.722.187), del mismo. 

Otro, D. Salvador J iménez Ll inas 
(41.295.684), del mismo. 

Otro, D. Teodomiro Rodríguez Mar
tín (7.375.845), del 41 (Barce lona) . 

Otro, D. Juan F e i j o ó • L ó p ez 
(34.571.815), del 64 (La Coruña) . 

Sargento pr imero D. Eladio Ruiz Se
rrano (40.222.973), del 14 Terc io (To
l edo ) . 

Otro, D. Agust ín del Cerro García 
(18.149.179), del 43 (Zaragoza) . 

Otro, D. Segundo Parro' M u ñ o z 
(6.444.303), del 54 (V i to r ia ) . 

Otro, D. D a v i d Barbulo A l e j o 
(11.531.636), del 61 (Va l lado l id ) . 

Otro, D. Rudesindo Lamas Feijoó 
(34.711.584), del 63 (Pontevedra) . 

Sargento D. Juan González García 
(24.621.403), del 23 Terc io (Có rdoba) . 

Otro, D. Gabriel J iménez Amores 
(28.044.445), de l 24 (Cád iz ) . 

Otro, D. Laureano Ramírez Cobacho 
(29.867.968), del mismo. 

Hasta los cincuenta y seis años 

Subteniente D. Rafael Cuel lar Gonzá
lez (7.030.323), del 11 Terc io (Ma
d r i d ) . 

Otro, D. Manuel Romero G ó m e z 
(28.878.716), del 25 (Má laga ) . 

Otro, D. Ramón Blanco G ó m e z 
(11.677.662), del mismo. 

Otro, D. José M o n t a ñ é s L u i s 
(1.316.692), del 31 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. J u a n P e r e a Q u í I e z 

(18.342.910), del 41 (Barce lona) . 
Otro, D. Jul io Ezquerra P i n i 11 o s 

(15.296.857), del mismo. 
Otro, D. Mar ino Borrego M a r t í n 

(14.496.081), del 51 (Santander ) . 
Otro, D. José Alpuente F i d a I g o 

(10.756.237), del 65 (Ov iedo) . 
Otro, D. Al fonso Cortés R i v e r a 

(6.864.546), de la Agrupac ión de Des
t inos. 

Br igada D. José R a j a Caruana 
(22.380.776), del 11 Terc io (Mad r i d ) . 

Otro, D. Gabr ie l Blanco Sánchez 
(70.852.983), del 12 (Segov ia ) . 

Otro, D. Francisco P é r e z García 
(27.877.125), del 21 (Sev i l la ) . 

Otro, D. Juan Sánchez P a r e j a 
(30.881.163), del 23 (Córdoba) . 

Otro, D. Jul io Vicar io G a r c í a 
(14.495.864), del 25 (Má laga ) . 

Otro, D. Anton io A lmagro González 
(40.696.542), del 31 (Va lenc ia ) . 

Otro, D. P e d r o Borrego D í a z 
(31.286.204), del 42 (Tar ragona) . 

Otro, D. Claudio García Gutiérrez 
(15.206.748), de! 52 (Pamp lona) . 

Otro, D. J u l i á n Agui lar P é r e z 
(1.317.510), de! Servic io de Automovi 
l ismo. 

Sargentos pr imeros D. Manuel Serra
no Nerja (21.291.829), del 31 Terc io 
(Va lenc ia ) . 

Otro, D. Euloqio Quintana Fernández 
(1.989.167), de l 63 (Pontevedra) . 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

OLIAílT SAUSSOL 

3.911 
Reemplazo 

Orden 120/3.911/81 

Pasa a la s i tuación de reem
plazo por enfermo, a part i r del día 4 
de febrero úl t imo, en !a 7 . a Región Mi
litar, piaza de Val lado l id , donde f i ja su 
residencia, por hal larse comprend ido 
en el ar t ícu lo 6.°-b, del Decreto 734 /79 
(D. O. núm. 85) , el br igada de la Guar
d ia Civi l , D. Ár temio Fuentetaja Mar
ce lo (3.306.994), de la 611 Coman
dancia, quedando afecto para docu
mentación y haberes, al 61 Terc io de 
aquel la capi ta l . 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

OLJART SAUSSOL 

3.912 
Excedencia 

Orden 120/3.912/81 

Se concede e l pase a la s i 
tuac ión de excedenc ia voluntar ia en la 
Capi tanía General de Canarias, plaza 
de Santa Cruz de Tener i fe, en las con
d ic iones que determina el Real Decre
t o núm. 734 /79 , de fecha 9 de marzo 
(«B. O. del Estado» núm. 85) , a! sar
gento de la Guardia Civi l D. Juan Es-
pir i tusanto García (1.048.196), de la 
151 Comandancia, quedando afecto 
para documentac ión y haberes de ca-
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rácter personal al 15 Terc io de aquel la 
capi tal . 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

3.913 

Ascensos 

Orden 120/3.913/81 

Por reunir las condic iones re
glamentar ias para ascenso a sargento, 
y exist iendo vacantes en esta Escala, 
se concede d icho empleo por ant igüe
dad con la de esta fecha al cabo pri
mero de la Guardia Civil D. José Mar
t ínez Martínez Gari jo (5.100.915), de 
la 312 Comandancia (A l i can te) , que
dando en la s i tuación de disponib le 
forzoso en la Región Mil i tar y Unidad 
del Cuerpo a que pertenece la Coman
dancia de su actual dest ino, y agrega
do para el servic io en esta, por un 
plazo máximo de tres meses, que ce
sará automát icamente al f inal izar el 
mismo o antes al obtener dest ino de 
cualquier carácter. 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Retiros 

3.914 
Orden 120/3.914/81 

La Orden núm. 120 /3514 /81 
(D. O. núm. 70) , por la que pasa a la 
s i tuación de ret i rado en f in del presen
te mes, por inut i l idad f ís ica come con
secuencia del expediente instruido con 
arreglo al ar t ículo 16 del Texto Re
fundido del Reglamento, para la apl i 
cac ión de la Ley de Derechos Pasivos, 
aprobado por Decreto 1.599 de 15 de 
jun io de 1972 («B. O. del Estado» nú
mero 152), al cabo pr imero de la 
Guardia Civil D. José Ruiz Campos, 
del Parque de Automovi l ismo, queda 
rect i f icada en el sent ido de que su 
empleo actual es el de sargento, per
teneciente al 63 Terc io (Pontevedra) . 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

rresponda, previa propuesta reglamen
tar ia. 

Guardia pr imero D. Gonzalo Coso 
Parri l la (4.410.154), del 11 Terc io (Ma
d r i d ) . 

Otro, D. Ángel Asenjo A s e n j o 
(4.458.200), del 13 (Guada la ja ra) . 

Otro, D. Luis García F e r n á n d e z 
(23.656.125), del 23 (Córdoba) . 

Otro, D. Antonio Márquez Monge 
(29.318.528), del mismo. 

Otro, D. A n t o n i o Rubio Roca s 

(22.882.385). del 31 (Va lenc ia ) . 
Otro, D. Pedro F e r r i o l Gaya 

(41.351.072), del mismo. 
Otro, D. Ricardo Roselló Calabuig 

(21.592.188), del mismo. 
Otro, D. Aurel io García G a r c í a 

(19.338.417), del mismo. 
Otro, D. Marcel ino Catalán Agui lar 

(4.981.855), del 32 (Murc ia ) . 
Otro, D. J u a n Costa P é r e z 

(22.174.162), del mismo. 
Otro, D. Pedro Muñoz G r a c i a 

(22.296.827), del mismo. 
Otro, D. José Melero S o l a n a 

(5.074.576), del mismo. 
Otro, D. Casimiro Sánchez Navarro 

(74.462.971), del mismo. 
Otro, D. Félix García López J iménez 

(6.466.972), del 33 (Caste l lón) . 
Otro, D. Juan E s c o b a r López 

(1.989.171), del 41 (Barce lona) . 
Otro, D. Ángel Mar ino M a r t í n 

(11.675.207), del 62 (Sa lamanca) . 
Otro, D. V i c e n t e López P a z 

(34.698.850), del 63 (Pontevedra) . 
Otro, D. Benigno Fernández Pérez 

(76.835.586), del mismo. 
Otro, D. Antonio Rodríguez Seoane 

(34.644.629), del mismo. 
Otro, D. Á n g e l López A b a d 

(33.789.175), del 64 (La Coruña) . 
Otro, D. Juan M a r t í n D í a z 

(25.639.146), del 65 (Ov iedo) . 
Otro, D. Leandro Vidales V i d a l 

(10.112.778), del mismo. 
Guardia segundo D. Enrique Sanz 

Gonzalo (3.031.877), del 13 Terc io 
(Guada la ja ra ) . 

Otro, D. José Tor ib io T o r i b i o 
(23.749.627), del 23 (Córdoba) . 

Otro, D. Modesto Santos R i v e r a 
(34.695.967), del 63 (Pontevedra) , 

j Madr id , 31 de marzo de 1981. 

i OLIART SAUSSOL 

3.915 
Orden 120/3.915/81 

Por haberle sido ad jud icado 
destino civi l , por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 5 de 
marzo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 76) , pasa a la s i tuación 
de retirado, por f in del presente mes, 
conforme a lo dispuesto en el art ículo 
sexto de la Ley 195/1963, de 28 de 
d ic iembre («Boletín Oficial del Esta
do» núm. 313) , el personal de la Guar
dia Civil que a cont inuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mil i tar el se
ñalamiento del haber pasivo que le co-

Bajas 

3.916 
Orden 120/3.916/81 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 

de Personal y Acción Soda 

Orden ministerial número 1 1 1 / 
01109/81, de 26 de marzo, por 
la que se concede beneficios 
de ingreso a don Esteban Mar

tín Tirado 

Por reunir las condic iones estableci
das en la legis lación vigente sobre be
nef ic ios de ingreso, y visto el informe 
favorable de l Estado Mayor del Ejér
c i to, se conceden los c i tados benef i 
c ios, previo examen de suf ic iencia, sin 
cubr i r plaza, en los Centros de Ense
ñanza dependientes del Minister io de 
Defensa y en los concursos y oposi 
c iones a los Cuerpos de Funcionar ios 
Civi les de la Admin is t rac ión Mi l i tar a 
don Esteban Mart ín Ti rado, nieto del 
General de Br igada de Caballería don 
Benjamín Martín Duque ( fa l lec ido) en 
posesión de la Medal la Mi l i tar Indivi
dual . 

Madrid, QG mar7Q de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Causa baja en la Guardia Ci
v i l , a pet ic ión propia, por f in del pre-
senté mes, el guardia segundo de di 
cho Cuerpo D. Enrique Espinosa Gar 
cía (25.888.037), del 33 Terc io (Cas
te l lón) , quedando en la s i tuación mi 
litar que le corresponda con arreglo a 
la Ley General del Serv ic io Mi l i tar y 
como ret irado, a los solos y únicos 
efectos de los derechos pasivos que 
le puedan corresponder. 

Madr id, 31 de marzo de 1981. 

i OLIART SAUSSOL 

Orden ministerial número 1 1 1 / 
01110/81, de 26 de marzo, por 
ia que se concede beneficios 
de ingreso a don Francisco Ja

vier Salas Canalejo 

Por reunir las condic iones estab lec i 
das en la legis lación vigente sobre be
nef ic ios de ingreso, y visto el informe 
favorable del Estado Mayor del Ejér
c i to del Aire, se conceden los c i tados 
benef ic ios, previo examen de suf ic ien
cia, sin cubr i r plaza, en los Centros 
de Enseñanza dependientes del Minis
ter io de Defensa y en los concursos 
y oposic iones a los Cuerpos de Fun
c ionar ios Civi les de la Admin is t rac ión 
Mil i tar a D. Francisco Javier Salas Ca
nalejo, nieto del General de Br igada 
del A rma de Av iac ión D. Francisco Ca
nale jo Castel l ( fa l l ec ido) , en posesión 
de la Medal la Mi l i tar Indiv idual . 

Madr id , 26 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Corrección de errores de la Orden 
111/19003/1981, de 25 de febrero, 
por la que se nombra funcionarios 
de carrera del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Militar a 
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los aspirantes que superaron las co
rrespondientes pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 5 de fe
brero de 1979. 

Advert idos er rores en el texto de 
la menc ionada Orden, publ icada en 
el «Boletín Of ic ial del Estado» núme
ro 54, de fecha 4 de marzo de 1981, 
se t ranscr iben a cont inuac ión las opor
tunas rect i f icaciones: 

donde d ice: 
Río Méndez, 
de octubre 

Página 4838 
«02AM04606, 

Henar de l . 11 
Tierra. MD-Madrid.: 

Debe decir: 
«02AM04606. Río IV 
Henar del . 11 de 
Tierra. MD-Madrid.» 

Página 4839, donde dice: 
«02AM04695. Costa Ferreira, 
nía. 16 de agosto de 1590 
CÑ-La Coruña.» 

Debe decir: 
«02AM04695. Costa Ferreira 

nia. 16 de agosto de 1950. 
CÑ-La Coruña.» 

María del 
de 1956. 

enéndez, María del 
octubre de 1956. 

Hermi-
Tierra. 

Hermi-
Tierra. 

[Del B. O. del E. n.° 79, de 2-4-81.) 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Trienios 

Orden 111/90304/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22/1977, de 30 de marzo, la dis
posic ión común tercera, punto dos de 
la Ley 5/1976, la d isposic ión transi to
ria déc imosegunda del Reglamento del 
Cuerpo de Mutiuados, aprobado por 
Real Decreto 712/1977, el ar t ículo 8.°, 
Uno de la Ley 74/1980 de los Presu
puestos Generales del Estado y demás 
d isposic iones complementar ias, previa 
f iscal izac ión por la Intervención Dele 
gada, se actual izan y conceden los 
t r ienios acumulables del grupo y pro
porc ional idad que se indican a los sub
of ic iales re lacionados a cont inuación, 
con la ant igüedad y efectos económi
cos que a cada uno se le señala. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA 

PATRIA 

Jefatura Provincial de 
Sevilla 

Mutilados de 

Sargento de Infantería D. Eduardo 
Manuel Muñoz Corpas (R. G. 13.436), 
un tr ienio de subof ic ia l , con ant igüe
dad de 21 de marzo de 1972 y efectos 
económicos de 1 de abri l de 1976. 

A! mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 21 de marzo de 

1975 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

AI mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 21 de 
marzo de 1978 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1978. 

Al mismo, cuatro t r ienios de propor
c ional idad 6, con a integüdad de 21 dé 
marzo de 1981 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 297) y la número 18.450/283/79, 
por las que le fueron concedidos un 
t r ienio de subof ic ia l y dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de d ic iembre de 1976 y 
1 de d ic iembre de 1979, respect iva
mente. 

Otro, D. Francisco Díaz Olarte (Re
gistro General 55.602), un t r ien io de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 8 de mar
zo de 1975 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 8 de mar
zo dé 1978 y efectos económicos de 1 
de abri l de 1978. 

AI mismo, tres t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 8 de 
marzo de 1981 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ica la de 3 
de-? d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 284) y la número 18.450/283/79, 
por las que le fueron conced idos un 
tr ienio de subof ic ia l y dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6, con efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 
de d ic iembre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. Francisco Corredera García 
(R. G. 40.234), dos t r ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 8 de enero 
de 1969 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 8 de enero de 1972 
y efectos económicos de 1 de abri l de 
1976. 

Al mismo, cuatro tr ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 8 de enero de 
1975 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, c inco tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 8 de 
enero de 1978 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1973. 

A! mismo, seis t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 8 de ene
ro de 11331 y efectos económicos de 1 
de febrero de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
4 de febrero de 1977 (D. O. núm. 79) 
y la número 16.875/261/79, por las 
que le fueron concedidos dos tr ienios 
(uno de subof ic ia l y uno de t r opa ) , y 
tres t r ienios de proporc iona l idad 6, con 
efectos económicos de 1 de octubre r ¿ 297)Ty' 
de 1976 y 1 de octubre de 1979, res-1 | a s aue le 
peet ivamente. 

Otro, D. José Isidro Calzado Huma
nes (R. G. 35.397), un t r ienio de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 5 de sep
t iembre de 1972 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 5 de sept iembre de 
1975 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 5 de sep

t iembre de 1978 y efectos económicos ' 
de 1 de octubre de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
20 de octubre de 1976 (D. O. núme
ro 257) y la número 16.876/261/79, 
por las que le fueron conced idos un 
t r ien io de subof ic ia l y dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de d ic iembre de 1976 y 
1 de d ic iembre de 1979, respect iva
mente. 

Otro, D. José Gaviño Asián (Regis
t ro General 22.029), dos t r ienios de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 24 de 
agosto de 1975 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 24 de 
agosto de 1978 y efectos económicos 
de 1 de sept iembre de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ican la nú
mero 12.716/202/79 y la núm. 16.466/ 
256/79, por las que le fueron concedi 
dos dos tr ienios de subof ic ia l y tres 
t r ien ios de proporc iona l idad 6, con 
efectos económicos de 1 de sept iem
bre de 1976 y 1 de sept iembre de 1979, 
respect ivamente. 

Otro, D. Gregor io Llano Lara (Regis
t ro General 4.093), dos t r ienios de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 7 de noviem
bre de 1975 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 7 de no
v iembre de 1978 y efectos económicos 
de 1 de d ic iemre de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
2 de d ic iembre de 1977 (D. O. núme
ro 288) y la número 111 /90 .847 / 
169/80, por las que le fueron conce
didos dos tr ienios de subof ic ia l y tres 
t r ien ios de proporc iona l idad 6, con 
efectos económicos de 1 de agosto 
de 1977 y 1 de agosto de 1980, res
pect ivamente. 

Otro, D. Eduardo Ortega Neira (Re
gistro General 41.443), dos t r ienios de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad de 
16 de mayo .de 1978 y efectos econó
micos de 1 de jun io de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 13.107/250/78, por la que le fue
ron conced idos dos tr ienios de propor
c ional idad 6, con efectos económicos 
de 1 de ju l io de 1978. 

Otro, D. José Luis Mariani Piazza 
(R. G. 21.425), un t r ienio de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 31 de mayo de 1975 
y efectos económicos de 1 de abr i l 
de 1976. 

A! mismo, dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 31 de 
mayo de 1978 y efectos económicos 
de 1 de junio de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de_dic iembre de 1976 (D. O. núme-

a núm. 18.450/283/79, por 
as que le fueron concedidos un tr ie

nio de subof ic ia l y dos t r ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 de 
d ic iembre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. Miguel García Carmona (Re
gistro General 7.287), dos tr ienios de 
proporc iona l idad 6, con ant igüedad de 
16 de junio de 1978 y efectos econó
micos de 1 de ju l io de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 12.297/195/79, por la que le fue
ron conced idos dos tr ienios de pro-
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porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de abri l de 1979. 

Otro, D. José Márquez Pérez (Regis
t ro General 6.677), dos tr ienios de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 26 de junio 
de 1975 y efectos económicos de 1 
de abri l de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 26 de ju
nio de 1978 y efectos económicos de 
1 de ju l io de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 3.028/51/79, por la que le fueron 
concedidos dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de d ic iembre de 1978. 

Otro, D. Rosal ino Carrascal P e ñ a 
(R. G. 28.902), dos tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 13 de 
jun io de 1978 y efectos económicos 
de 1 de ju l io de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 13.107/250/79, por la que le fueron 
concedidos dos tr ienios de proporc io

na l idad 6, con efectos económicos de 
1 de agosto de 1978. 

Otro, D. Enrique Ramos Castro (Re
g is t ro General 8.979), un t r ienio de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 5 de .ju
l io de 1966 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1976. 

Al mismo, Dos tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 5 de ju l io de 1972 
y efectos económicos de 1 de abri l 
de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 5 de ju l io de 1972 
y efectos económicos de 1 de abr i l 
de 1976. 

Al mismo, cuatro tr ienios de subof i
cial , con ant igüedad de 5 de jul io de 
1975 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, c inco tr ienios de propor
cional idad 6, con ant igüedad de 5 de 
jul io de 1978 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1978. 

Por esta Orden se rect i f ica la de 26 
de noviembre de 1976 (D. O. núme
ro 280) y la núm. 18.450/283/79, por 
las que le fueron concedidos un tr ie
nio de subof ic ia l y dos tr ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 de 
d ic iembre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. Francisco Fernández Duvi-
són (R. G. 8.943), dos tr ienios de sub
of icial , con ant igüedad de 9 de mar
zo de 1964 y efectos económicos de 
1 de abril de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con antigüedad de 9 de marzo de 1967 
y efectos económicos de 1 de abri l de 
1976. 

Al mismo, cuatro tr ienios de subofi
cial, con ant igüedad de 9 de marzo-
de 1970 y efectos económicos de 1 
de abri l de 1976. 

Al mismo, c inco tr ienios de subofi
cial , con ant igüedad de 9 de marzo 
de 1973 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

AI mismo seis tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 9 de mafzo de 1976 
y efectos económicos de 1 de abri l de 
1976. 

Al mismo, siete tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 9 de 
marzo de 1979 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 10.870/211/78, por la que le fueron 
concedidos dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de abri l de 1978. 

Otro, D. Francisco Barbero Rodrí
guez (R. G. 41.378), un t r ienio de sub
of ic ial , con ant igüedad de 16 de marzo 
de 1976 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Ai mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 16 de 
marzo de 1979 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
26 de noviembre de 1976 (D. O. núme
ro 280) y número 18.450/283/79, por 
las que le fueron concedidos un tr ie
nio de subof ic ia l y dos tr ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 de 
d ic iembre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. Joaquín Delgado A c u ñ a 
(R. G. 28.860), dos t r ienios de subof i 
cial , con ant igüedad de 23 de octubre 
de 1976 y efectos económicos de 1 de 
noviembre de 1976. 

AI mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 23 de 
octubre de 1979 y efectos económicos 
de 1 de noviembre de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 12.297/195/79, por la que le fueron 
concedidos dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de abri l de 1979. 

Sargento de Ingenieros D. José Gó
mez Olmedo (R. G. 14.898), dos tr ie
nios de proporc ional idad 6, con anti
güedad de 29 de enero de 1979 y efec
tos económicos de 1 de febrero de 
1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 6 .836/111/79, por la que le fueron 
concedidos dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de marzo de 1979. 

Sargento de Infantería D. Manuel Ro
dríguez Navarro (R. G. 14.584), un 
t r ienio de subof ic ia l , con ant igüedad 
de 26 de enero de 1976 y efectos eco
nómicos de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, dos tr ienios de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 26 de 
enero de 1979 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
26 de noviembre de 1976 (D. O. nú
mero 280 y la núm. 18.450/283/79, por 
las que le fueron concedidos un tr ie
nio de subof ic ial y dos t r ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 
de d i c i e m b r e de 1979, respectiva
mente. 

Otro, D. Francisco Muñoz León (Re
gistro General 21.769) dos tr ienios de 
subof ic ia l , con ant igüedad y efectos 
económicos de 1 de noviembre de 
1976. 

Al mismo, tres tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad y efectos 
económicos de 1 de noviembre de 
1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
16 de dic iembre de 1977 (D. O. núme
ro 2 de 1978) y la núm. 4 .661/72 /80 , 
por las que le fueron concedidos dos 
tr ienios de suboficial y tres tr ienios 
de proporcional idad 6, con efectos eco

nómicos de 1 de abri l de 1977 y 1 de-
abri l de 1980, respect ivamente. 

Otro, D. Juan María L a r a H i ra lda 
( R . . G . 13.935), un t r ienio de subof i 
cial , con ant igüedad de 30 de jun io 
de 1970 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 30 de junio de 1973 
y efectos económicos de 1 de abr i l 
de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 30 de jun io de 
1976 y efectos económicos de 1 de 
ju l io de 1976. 

Al mismo, cuatro tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 30 de 
jun io de 1979 y efectos económicos de 
1 de ju l io de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
3 de d ic iembre de 1976 -(D, O. núme
ro 284) y la núm. 18.450/283/79, por 
las que le fueron concedidos un tr ie
nio de subof ic ia l y dos tr ienios de pro 
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 de 
d ic iembre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. Lorenzo Carrasqui l la Z a m -
brana (R. G. 48.227), tres t r ienios (dos 
de subof ic ia l y uno de t ropa ) , con an 
t igüedad de 4 de abri l de 1973 y efec
tos económicos de 1 de abri l de 1976. 

A l mismo, cuatro t r ienios (tres de 
subof ic ia l y uno de t ropa) , con ant igüe
dad de 4 de abri l de 1976 y efectos 
económicos de 1 de mayo de 1976. 

Al mismo, c inco tr ienios (cuatro de 
proporc ional idad 6 y uno de proporc io
n a l i d a d A) c o n ant igüedad de 4 de 
abri l de 1979 y efectos e w i ^ , , , , . . . 
1 de mayo de 1979. 

Por esta Orden de rect i f ica la núme
ro 3.028/79, por la que le fueron c o n 
cedidos tres tr ienios (dos de propor
c ional idad 6 y uno de proporcoonal i -
dad 4 ) , con efectos ecoómicos de 1 
de d ic iembre de 1978. 

Otro, D. José González Mejías (Re
gist ro General 28.732), un tr ienio de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 26 de 
abri l de 1976 y efectos económicos de 
1 de mayo de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 26 de 
abri l de 1979 y efectos económicos de 
1 de mayo de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
4 de febrero de 1977 (D. O. núme
ro 79) y la núm. 14.540/228/79, por 
las que le fueron conced idos uno de 
subof ic ia l y dos de proporc ional idad 6, 
con efectos económicos de 1 de ju l io 
de 1976 y 1 de ju l io de 1979, respec
t ivamente. 

Otro, D. José Pérez Jiménez (Regis
t ro General 9.075), un t r ienio de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 6 de marzo-
de 1973 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

A l mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 6 de marzo de 
1976 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 6 de mar
zo de 1979 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
26 de noviembre de 1976 (D. O. núme
ro 280) y la núm. 18.450/283/79, por 
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las que le fueron concedidos un tr ie
n io de subof ic ia l y dos t r ienios de pro
porc iona l idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 de 
d ic iembre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. J u a n J iménez Fernández 
(R. G. 19.718), dos t r ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 29 de ju l io 
de 1976 y efectos económicos de 1 de 
agosto de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de propor
c iona l idad 6, con ant igüedad de 29 de 
ju l io de 1979 y efectos económicos 
de 1 de agosto de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 11.743/227/78, por la que le fueron 
conced idos dos t r ien ios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de mayo de 1978. 

Otro, D. Manuel Laso Parajua (Re
gistro General 3.943), un t r ienio de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 4 de ju 
lio de 1976 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1976. 

Al mismo, dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 4 de ju l io 
de 1979 y efectos económicos de 1 de 
agosto de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
26 de noviembre de 1976 (D. O. núme
r o 280) y la núm. 18.450/283/79, por 
las que le fueron concedidos un tr ie
nio de subof ic ia l y dos t r ienios de pro
porc iona l idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 
de d ic iembre de 1979, r e s p e c t i v a m e n t e . 

Otro, D. Miguel Mateos Tejada (Re-
n l c i í m General 6.878}. un t r i e n i o d e 

9 i s _ l [ ? . ^ Í T n u o n ant igüedad de 17 de 
ju l io de 1976 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 17 de j u 
l io de 1979 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
25 de junio' de 1976 (D. O. núm. 157) 
y la núm. 14.338/226/79, por las que 
le fueron concedidos un t r ienio de sub
of ic ia l ' y dos t r ien ios de proporc iona l i 
dad 6, con efectos económicos de 1 
de j un io de 1976 y 1 de jun io de 1979, 
respect ivamente. 

Otro, D. Juan Manuel Pérez Vadi l lo 
(R. G. 6.046), dos t r ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 29 de ju l io 
de 1976 y efectos económicos de i de 
agosto de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 29 de 
ju l io de 1979 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican la nú
mero 10 .730/209/78 y la número 1 1 1 / 
90 .060 /23 /81 , por las que le fueron 
conced idos dos t r ienios de subof ic ia l y 
tres t r ienios de proporc iona l idad 6, con 
efectos económicos de 1 de marzo de 
1978 y 1 de marzo de 1981, respectiva
mente. 

Otro, D. José Caro Arias (Registro 
Genera! 43.357), un t r ienio de subof i 
c ia l , ; con ant igüedad de 22 de jun io 
de 1976 y efectos económicos de 1 de 
ju l io de 1976. 

Al mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 22 de 
jun io de 1979 y efectos económicos de 
1 de ju l io de 1979. 

Por eta Orden se rect i f ica la núme
ro 11.743/227/78, por la que le fueron 
conced idos un t r ien io de proporc iona
l idad 6, con efectos económicos de 1 
de mayo de 1978. 

Otro, D. Andrés J iménez Cabal lero 
(R. G. 18.921), dos t r ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 6 de jun io de 
1976 y efectos económicos de 1 de ju 
l io de 1976. 

Al mismo, tre§ tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 6 de 
jun io de 1979 y efectos económicos 
de 1 de ju l io de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 13.107/250/78, por la que !e fueron 
conced idos dos t r ien ios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de agosto de 1978. 

Otro, D. Juan Limones Cruz (Regis
t ro General 6.711), dos t r ienios de sub
of ic ia l , CGn ant igüedad de 8 de sep
t iembre de 1977 y efectos económicos 
de 1 de octubre de 1977. 

Al mismo, tres t r ienios de propor
c iona l idad 6, con ant igüedad de 8 de 
sept iembre de 1980 y efectos económi
cos de 1 de octubre de 1980. 1 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de marzo de 1978 (D. O. núm. 91) 
y la núm. 143 /3 /80 , por las que le fue
ron conced idos dos t r ienios de subof i 
cial y tres t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 
de enero de 1977 y 1 de enero de 
1980, respect ivamente. 

Otro, D. Manuel Francisco Martínez 
Hernández (R. G. 24.243), un t r ienio ¡ 
d© suboficial, con ant igüedad de 17 de 
octubre de 1974 y efectos económicos 
de 1 de abr i l de 1976. 

A l mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
c o n ant igüedad de 17 de octubre de 
1977 y efectos económicos de 1 de no
v iembre de 1977. 

A! mismo tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 17 de 
octubre de 1980 y efectos económicos 
de 1 de noviembre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
4 de febrero de 1977 (D . O. núm. 79) 
y la núm. 17.829/274/79, por las que 
le fueron concedidos un t r ienio de sub
of ic ia l y dos t r ienios de proporc iona
l idad 6, con efectos económicos de 1 
de noviembre de 1976 y 1 de noviem
bre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. Saturnino Mol ina Rodríguez 
(R. G. 4.977), un t r ienio de subof ic ia l , 
c o n ant igüedad de 10 de noviembre 
de 1971 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

A! mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 10 de noviembre 
de 1974 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 10 de noviembre 
de 1977 y efectos económicos de 1 de 
d ic iembre de 1977. 

A! mismo, cuatro t r ien ios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 10 de 
noviembre de 1980 y efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
4 de febrero de 1977 (D. O. núm. 79) 
y la núm. 14.540/228/79, por las que 
le fueron conced idos un t r ien io de sub
of ic ial y dos t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 

de ju l io de 1976, y 1 de ju l io de 1979, 
respect ivamente. 

Otro, D. José Barba Vera (Regist ro 
General 58.924), dos t r ienios de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 24 de di
c iembre de 1976 y efectos económicos 
de 1 de enero de 1977. 

AI mismo, tres t r ienios de proporc io
na l i dad -6 , con ant igüedad de 24 de 
d ic iembre de 1979 y efectos económi
cos de 1 de enero de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
10 de marzo de 1978 (D . O. núm. 68) 
y la núm. 2 .343/37/80, por las que le 
fueron concedidos dos tr ienios de sub
of icial y tres tr ienios de proporc iona
l idad 6, con efectos económicos de 1 
de febrero de 1977 y 1 de febrero de 
1980, respect ivamente. 

Sargento de Intendencia D. Maur ic io 
Cruz Á r i za (R. G. 65.482), tres t r ienios 
de subof ic ia l , con ant igüedad de 15 de 
ju l io de 1977 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1977. 

Al mismo, cuatro t r ien ios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 15 de 
ju l io de 1980 y efectos económicos 
de 1 de agosto de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
10 de marzo de 1978 (D. O. núm. 68) 
y la núm. 111 /901058 /224 /80 , por las 
que le fueron conced idos t res t r ien ios 
de subof ic ia l y cuatro de proporc iona
l idad 6, con efectos económicos de 1 
de octubre de 1977 y 1 de octubre de 
1980, respect ivamente. 

Sargento de Infantería D. Franc isco 
Luque Martín (R. G. 22.486), dos tr ie
nios de subof ic ia l , con ant igüedad de 
14 de abri l de 1977 y efectos económi
cos de 1 de mayo de 1977. 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igedad de 14 de abr i l 
de 1980 y efectos económicos d e 1 de 
mayo de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 3 .167/55/79, por la que fueron con
cedidos dos t r ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 de 
enero de 1979. 

Otro, D. Juan José Gago Rodríguez 
(R. G. 17.691), un tr ienio de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 10 de marzo 
de 1977 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1977. 

AI misino, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6. con ant igüedad de 10 de 
marzo de 1980 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
7 de abri l de 1978 (D. O. núm. 106) 
y la núm. 6 .468/104/80, por las que 
le fueron conced idos un t r ienio de sub
of ic ia l y dos t r ienios de proporc iona
l idad 6, con efectos económicos de 1 
dé mayo de 1977 y 1 de mayo de 1980, 
respect ivamente. 

Otro, D. José Carrera Chaves (Re-
gistro General 38.562), dos t r ienios de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 13 de 
enero de 1§ f7 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1977. 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 13 de 
enero de 1980 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
16 de sept iembre de 1977 (D. O. nú
mero 228) y la núm. 7 .811/127/80, por 
las que ¡e fueron concedidos dos tr ie-
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nios de subof ic ia l y tres tr ienios de 
proporc ional idad 6, con efectos econó
micos de 1 de junio de 1977 y 1 de 
junio de 1980, respect ivamente. 

Otro, D. Antonio Oviedo Parra (Re
gistro General 19.063), un tr ienio de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 9 de di
c iembre de 1973 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, dos tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 9 de d ic iembre de 
1976 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1977. 

A l mismo, tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 9 de di
c iembre de 1979 y efectos económicos 
de 1 de enero de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 297) y la núm. 18.450/283/79, por 
las que le fueron concedidos un tr ie
nio de subof ic ia l y dos tr ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de dic iembre de 1976 y 1 
de dic iembre de 1979, respect ivamente. 

Otro, D. Manuel Maya Serrano (Re
gistro General 1.626), un t r ienio de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 21 de 
enero de 1975 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1976. 

AI mismo, dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 21 de 
enero de 1978 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1978. 

Al mismo, tres tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 21 de 
enero de 1981 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1981* 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 297) y la núm. 18.450/283/79, 
por las que le fueron concedidos un 
tr ienio de subof ic ia l y dos tr ienios de 
proporc ional idad 6, con efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 
de d ic iembre de 1979, respect ivamente. 

Sargento legionario D. Sebastián Ro
dríguez Muñoz (R. G. 44.300), dos tr ie
nios de subof ic ia l , con ant igüedad de 
7 de junio de 1967 y efectos económi
cos de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 7 de junio de 1970 
y efectos económicos de 1 de abri l 
de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ienios de subof i
c ia l , con ant igüead de 7 de junio de 
1973 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo c inco t r ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 7 de junio de 
1976 y efectos económicos de 1 de ju
l io de 1976. 

A! mismo, seis t r ien ios de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 7 de ju
nio de 1979 y efectos económicos de 
1 de jul io de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 13.107/250/78, por la que le fueron 
concedidos dos tr ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de agosto de 1978. 

Otro, D. José Gonzálvez de la Con
cepc ión (R. G. 24.608), un tr ienio de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 26 de 
mayo de 1964 y efectos económicos de 
1 de abr i l de 1976. 

Al mismo, dos tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 26 de mayo de 
1967 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

A l mismo, tres t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 26 de mayo de 
1970 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, cuatro tr ienios de subof i
cial , con ant igüedad de 26 de mayo 
de 1973 y efectos económicos de 1 de 
abr i l de 1976. ' 

Al mismo, c inco tr ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 26 de mayo 
de 1976 y efectos económicos de 1 
de jun io de 1976. 

Al mismo, seis tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 26 de ma
yo de 1979 y efectos económicos de 1 
de junio de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de marzo de 1978 (D. O. núm. 87) 
y la núm. 111 /901356/289 /80 , por las 
que le fueron concedidos un tr ienio de 
subof ic ia l y dos t r ien ios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de enero de 1978 y 1 de enero de 
1981, respect ivamente. 

Otro, D. Domingo Martínez Andréu 
(R. G. 4.820), tres tr ienios (dos de 
subof ic ia l y uno de t ropa) , con antigüe
dad de 22 de d ic iembre de 1976 y 
efectos económicos de 1 de enero 
de 1977. 

Al mismo, cuatro t r ienios (tres de 
proporc ional idad 6 y uno de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 22 de 
d ic iembre de 1979 y efectos económi
cos de 1 de enero de 1980. 

Por.esta Orden se rect i f ica la núme
ro 11.065/215/78, por la que le fueron 
concedidos tres t r ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de mayo de 1978. 

Otro, D. Francisco Moreno Espinosa 
(R. G. 5.709), cuatro tr ienios de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 31 de mar
zo de 1977 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1977. 

Al mismo, c inco tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 31 de 
marzo de 1980 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
la número 17.235/266/79 y la número 
8.807/145/80, por las que le fueron 
concedidos cuatro t r ienios de subof i
cial y c inco tr ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 
de ju l io de 1977 y 1 de jul io de 1980, 
respect ivamente. 

Otro, D. Al fonso Celdrán López (Re
gistro General 34.844), dos tr ienios de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 22 de 
febrero de 1966 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 22 de febrero de 
1969 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ienios de subofi
cial , con ant igüedad de 22 de febrero 
de 1972 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, c inco tr ienios de subofi
c ia l , con ant igüedad de 22 de febrero 
de 1975 y efectos económicos de 1 
de abri l de 1976. 

Al mismo, seis tr ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 22 de fe
brero de 1978 y efectos económicos 
de 1 de marzo de 1978. 

Al mismo, siete t r ienios de propor
c ional idad 8, con ant igüedad de 22 de 

febrero de 1981 y efectos económicos 
de 1 de marzo de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
16 de marzo de 1978 (D. O. núm. 63) 
y la núm. 111 /901269 /272 /80 , por las 
que le fueron conced idos dos t r ienios 
de subof ic ia l y tres t r ienios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi 
eos de 1 de d ic iembre de 1977 y 1 de 
d ic iembre de 1980, respect ivamente. 

Sargento de Cabal lería D. A le jandro 
López Alonso (R. G. 13.487), dos tr ie
nios de subof ic ia l , con ant igüedad de 
4 de mayo de 1973. y efectos económi
cos de 1 de abri l de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 4 de mayo de 1976 
y efectos económicos de 1 de junio 
de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 4 de 
mayo de 1979 y efectos económicos 
de 1 de jun io de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ica la nú
mero 3167 /55 /79 , por la que le fueron 
conced idos dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con efectos económicos d& 
1 de enero de 1979. 

Sargento de Art i l ler ía D. Cristóbal 
Ramírez Barrena (R. G. 34.359), dos 
tr ienios de subof ic ia l , con ant igüedad 
de 23 de noviembre de 1974 y efectos 
económicos de 1 de abri i de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 23 de nov iembre 
de 1977 y efectos económicos de 1 de 
d ic iembre de 1977. 

Al mismo, cuatro tr ienios de propor
cionalidad e, o o n nntiaüedad de 23 de 
noviembre de 1980 y efectos t ;u~. .<. .r , . 
eos de 1 de d ic iembre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 11.743/227/78, por la que le fueron 
concedidos dos tr ienios de proporcio
nal idad 6, con efectos económicos de 
1 de mayo de 1978. 

Otro D Manuel Mallen Gómez (Re
gistro General 26.484), dos tr ienios de 
subof ic ia l , con antigüedad de 30 de 
ju l io de 1977 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1977-

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nalidad 6, con ant igüedad de 30 de 
jul io de 1980 y efectos económicos de 
1 de agosto de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
9 de d ic iembre de 1977 (D. O. núme
ro 297) , por la que le fueron conce
didos dos tr ienios de subof ic ia l , y la 
número 111 /90953 /195 /80 , por la que 
le fueron concedidos tres tr ienios d e 
proporc ional idad 6, con efectos econó
micos de 1 de sept iembre de 1977 y 
1 de sept iembre de 1980, respectiva
mente. 

Sargento de la Guardia Civil D. Mar
t ín Gal lardo Gómez (R. G. 3.522), t res 
t r ienios (dos de subof ic ia l y uno de tro
pa) , con ant igüedad de 25 de mayo 
de 1977 y efectos económicos de 1 de 
junio de 1977. 

Al mismo, cuatro t r ienios ( tres de 
proporc ional idad 6 y uno de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 19 de 
mayo de 1980 y efectos económicos de 
1 de junio de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ica la núme
ro 111 /90066 /32 /81 ) , por ia que le 
fueron concedidos tres t r ienios (dos 
de subof ic ia l y uno de t ropa ) , con efec-
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tos económicos de 1 de enero de 1978. 
Por la misma Orden le fueron conce
d idos cuatro t r ien ios ( t res de propor
c ional idad 6 y uno de. proporc ional i 
dad 4 ) , con efectos económicos de 1 
de enero de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Valladolid 

Sargento de Infantería D. Perfecto 
Fraile Bolzoni (R. G. 19.460), un tr ie
nio de subof ic ia l , con ant igüedad de 
24 de noviembre de 1970 y efectos 
económicos de 1 de abr i l de 1976. 

Al mismo, dos tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 24 de noviembre 
de 1973 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

A l mismo, tres t r ien ios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 24 de noviembre de 
1976 y efectos económicos de 1 de 
dic iembre de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 24 de 
noviembre de* 1979 y efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
17 de dic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 297) y la núm. 17235/266 /79 , por 
las que le fueron conced idos un tr ie
n io de subof ic ia l y dos t r ien ios de pro
porc ional idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 de 
d ic iembre de 1979, respect ivamente. 

Jefatura Provincial de Mutilados ere 
Avila 

.,c4§<§lzfiflemánd'éz"("RT'G. 222)"°^ t r ie
nio de subof ic ia l , con ant igüedad de 
17 de mayo de 1970 y efectos econó
micos de 1 de abri l de 1976. 

A l mismo, dos tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 17 de mayo de 1973 
y efectos económicos de 1 de abr i l 
de 1976. 

AI mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 17 de mayo de 1976 
y efectos económicos de 1 de jun io 
de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ien ios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 17 de 
mayo de 1979 y efectos económicos 
de 1 de junio de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
6 de mayo de 1977 (D. O. núm. 118) y 
la número 3 .136/49/80, por las que le 
fueron conced idos un t r ienio de subo
f i c ia l y dos tr ienios de proporc ional i 
dad 6, con efectos económicos de 1 
de marzo de 1977 j 1 de marzo de 
1980, respect ivamente. 

Otro, D. Luis Mart ín Gómez (Regis
t ro General 13.636), un t r ienio de sub
of ic ia l , con ant igüedad de 1 de d ic iem
bre de 1968 y efectos económicos de 
1 de abr i l de 1976. 

A l mismo, dos t r ien ios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 1 de d ic iembre de 
1971 y efectos económicos de 1 de 
abr i l de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 1 de d ic iembre de 
1974 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 1 de d ic iem
bre de 1977 y efectos económicos de 
la misma fecha. 

Al mismo, c inco t r ienios de propor

c ional idad 6, con ant igüedad y efectos 
económicos de 1 de d ic iembre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
8 de d ic iembre de 1976 (D. O. núme
ro 284) y la número 18.530/284/79, 
por las que le fueron conced idos un 
t r ien io de subof ic ia l y dos t r ien ios de 
proporc iona l idad 6, con efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 
de d ic iembre de 1979, respect ivamen
te. 

Otro, D. Valentín Martín Blázquez 
(R. G. 6.108), dos tr ienios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 21 de abri l de 
1971 y efectos económicos de 1 de 
abr i l de 1976. 

Al mismo, tres tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 21 de abri l de 1974 
y efectos económicos de 1 de abr i l 
de 1976. 

A l mismo, Cuatro t r ien ios de subof i 
c ia l , con ant igüedad de 21 de abr i l de 
1977 y efectos económicos de 1 de 
mayo de 1977. 

Al mismo, c inco t r ienios de propor
c iona l idad 6, con ant igüedad de 21 de 
abr i l de 1980 y efectos económicos de 
1 de mayo de 1980. 

Por esta Orden se rec t i f i can las de 
24 de marzo de 1978 (D. O. núm. 63) , 
y la número 901.270/272/80, por las 
que le fueron conced idos dos tr ienios 
de subof ic ia l y t res t r ien ios de propor
c iona l idad 6, con efectos económicos 
de 1 de d ic iembre de 1977 y 1 de d i 
c iembre de 1980, respect ivamente. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Cáceres 

Sargento de Infantería D. Hipól i to 
Mar t ín Estacio (R. G. 24.494), doce 
tr ienios (seis de subof ic ia l y seis de 
t r opa ) , con ant igüedad de 15 de mar
zo de 1975 y efectos económicos de 
1 de abri l de 1976, previa deducc ión 
dé las cant idades perc ib idas por este 
concepto desde d icha fecha. 

Al mismo, t rece t r ien ios (siete de 
proporc iona l idad 6 y seis de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 15 de 
marzo de 1978 y efectos económicos 
de 1 de abr i l de 1978. 

Al mismo, catorce t r ien ios (ocho de 
proporc iona l idad 6 y seis de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 15 de 
marzo de 1981 y efectos económicos 
de 1 de abri l de 1981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Cádiz 

Sargento de complemento de Infante
ría D. Beni to González Tárela (Regis
t ro General 55.452), un t r ien io de pro
porc iona l idad 6, con ant igüedad de 1 
de ju l io de 1941 y efectos económicos 
de 1 de junio de 1980, fecha de su pr i 
mera revista administrat iva, pasada en 
ei Cuerpo de Mut i lados. 

Al mismo, dos t r ienios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 1 de ju 
lio de 1944 y efectos económicos de 
1 de jun io de 1980. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
León 

Sargento de Infantería D. Gonzalo 
González Val le jo (R. G.: 3.681), dos 
t r ien ios de subof ic ia l , con ant igüedad 
de 27 de d ic iembre de 1970 y efectos 
económicos de 1 de abr i l de 1976. 

Al mismo, tres t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 27 de d ic iembre de 
1973 y efectos económicos de 1 de 
abr i l de 1976. 

Al mismo, cuatro t r ienios de subof i
c ia l , con ant igüedad de 27 de d ic iem
bre de 1976 y efectos económicos de 
1 de enero de 1977. 

Al mismo, c inco t r ien ios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 27 de 
d ic iembre de 1979 y efectos económi
cos de 1 de enero de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican la núme
ro 10.640/207/78, y la n ú m . 1 1 1 / 
9 0 1 4 7 2 / 3 / 8 1 , por las que le fueron con
cedidos dos tr ienios de subof ic ia l y 
tres t r ienios de proporc iona l idad 6, con 
efectos económicos de 1 de febrero 
de 1978 y 1 de febrero de 1981, res
pect ivamente. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Málaga 

Sargento de Infantería D. Bienveni
do Martínez Fernández (R. G. 9.158), 
un t r ienio de subof ic ia l , con ant igüe
dad de 3 de jun io de 1973 y efectos 
económicos de 1 de abri l de 1976. 

A l mismo, dos tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 3 de jun io de 1976 
y efectos económicos de 1 de ju l io 
de 1976. 

Al mismo, t res t r ien ios de proporc io
nal idad 6, con ant igüedad de 3 de ju
nio de 1979 y efectos económicos de 
1 de ju l io de 1979. 

Por esta Orden se rect i f ican la del 
18 de noviembre de 1977 (D. O. núme
ro 277) , y la número 18.637/285/79, 
por las que le fueron conced idos un 
t r ienio de subof ic ia l y dos tr ienios de 
proporc iona l idad 6, con efectos econó
micos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 
de d ic iembre de 1979, respect ivamen
te. 

Otro, D. Manuel Muñoz Rodríguez 
(R. G. 3.797), un t r ienio de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 25 de octubre de 
1971 y efectos económicos de 1 de 
abri l de 1976. 

A l mismo, dos t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 25 de octubre de 
1974 y efectos económicos de 1 de 
abr i l de 1976. 

Al mismo, t res t r ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 25 de octubre de 
1977 y efectos económicos de 1 de 
noviembre de 1977. 

Al mismo, cuatro tr ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 25 de 
octubre de 1980 y efectos económicos 
de 1 de noviembre de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
3 de d ic iembre de 1976 (D. O. .núme
ro 284) y la número 18.637/285/79, por 
las que le fueron "concedidos un tr ie
nio de subof ic ia l y dos tr ienios de pro
porc iona l idad 6, con efectos económi
cos de 1 de d ic iembre de 1976 y 1 
de d ic iembre de 1979, respect ivamen
te. 

Otro, D. José Olmedo Morales (Re
gist ro General 30.795), un t r ien io de 
subof ic ia l , con ant igüedad de 5 de 
marzo de 1974 y efectos económicos 
de 1 de abr i l de 1976. 

A l mismo, dos tr ienios de subof ic ia l , 
con ant igüedad de 5 de marzo de 1977 
y e fec tos económicos de 1 de abr i l 
de 1977. 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io-
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nal idad 6, con ant igüedad de 5 de mar
zo de 1980 y efectos económicos de 1 
de abri l de 1980. 

Por esta Orden se rect i f ican las de 
• 1 8 de noviembre de 1977 (D. O. nú 

mero 277) , y la núm. 18.637/285/79, 
por las que le fueron conced idos un 
t r ienio de subof ic ia l y dos t r ienios de 
proporc ional idad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de d ic iembre de 1976 y 
1 de d ic iembre de 1979, respect iva 
mente. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Murcia 

Sargento de Infantería D. Francisco 
García Martínez (R. G. 7.707), dos 
t r ien ios de proporc iona l idad 6, con an
t igüedad de 26 dé enero de 1978 y 
efectos económicos de 1 de febrero 
de 1978. 

Al mismo, tres t r ienios de proporc io
nalidad. 6, con ant igüedad de 26 de 
enero de 1981 y efectos económicos 
de 1 de febrero de 1981. 

Por esta Orden se rect i f ican la núme
ro 10.730/209/78 y la número 1 1 1 / 
9 0 0 6 3 / 3 0 / 8 1 , por las que le fueron 
concedidos dos t r ienios de subof ic ia l y 
tres t r ien ios de proporc iona l idad 6, 
con efectos económicos de 1 de mar
zo de 1978 y 1 de marzo de 1981, res
pect ivamente. 

Madr id , 27 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

RECURSOS CONTENC20SO-
AD MIN SSTR ATÍ VOS 

Orden 111/10.176/80, de 1 de diciem
bre, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
7 de mayo de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por D. Lorenzo Aguña Gómez. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso-administrat ivo seguido en única 
instancia ante la Sección Tercera de 
la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, D. Lo
renzo Aguña Gómez, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el abogado del 
Estado, contra resoluciones del Minis
ter io de Defensa de 16 de mayo y 9 
de febrero dé 1978, se ha d ic tado sen
tenc ia con fecha 7 de mayo de 1980, 
cuya parte disposit iva es como sigue: 

«Fallamos: Que no acogemos el mo
t ivo de inadmis ib i l idad del recurso y 
est imamos el interpuesto por don Lo
renzo Aguña Gómez contra resolucio

nes del Minister io de Defensa de die
ciséis de mayo y nueve de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho, que 
anulamos como contrar ias a derecho 
y dec laramos el derecho del recurren
te a que se . le reconozcan tres meses 
y veinte días, d igo veint idós días, de 
mayor ant igüedad en el empleo de of i 
cial a todos los efectos, y en especial 
a que le sean reconoc idos tres tr ie
n ios de subof ic ia l y el resto que le 
cor responda en su categoría de of i 
c ia l , condenando a la Admin is t rac ión a 
estar y pasar por esta dec larac ión; to
do el lo, sin hacer condena en costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rmamos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administrat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ial del 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que digo a V. E. para su conoc i 
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 1 de d ic iembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmo. Sr. Subsecretar io del Ministe
rio de Defensa. 

(Del B. O. del E. n.° 4, de 5-1-81.) 

Al fonso Rolando Martín, hi jo de Bar
to lomé y Candelar ia, natural de Má
laga, con D. N. I. núm. 24.963.315, de 
estado casado, de profesión coc inero, 
de veint idós años de edad, color de 
las pupilas marrón, cabel lo castaño, 
cara normal , cejas al pelo, nariz recta, 
boca normal , estatura 1,65 y como se
ña part icular ninguna, domic i l iado úl-

Se ruega a las Autor idades civi les 
y mi l i tares la busca y captura de d i 
cho indiv iduo, que ha de ser puesto a 
d ispos ic ión de este Juzgado. 

En la c iudad de Lérida, a los 27 días 
del mes de marzo de 1981. 

El capitán de infantería, juez ins
tructor, Primitido Borjabad Gonzalo. 

t imamente en cal le Cañaveral núme
ro 10 (Má laga ) , procesado por el pre
sunto del i to de robo de una pistola, 
deberá comparecer en el término de 
30 días ante el capi tán de Infantería 
don Primit ivo Bor jabad Gonzalo, Juez 
Instructor del Juzgado Mi l i tar de la 
A.M.E. núm. 41 (Lé r ida ) , ba jo aperc i 
b imiento de ser declarado rebelde. 

A LOS SEÑORES SUSCRSPTORES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» 

Con fecha 31 de marzo, han sido distr ibuidos los pliegos 25, 26 y 27 de la «Colec
ción Legislativa» del año 1980 a los señores suscriptores de dicha publ icación, lo que se 
avisa a efectos de reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos fi jados 
por la Superioridad. 

Madrid, 3 de abril de 1981. 
LA DIRECCIÓN 
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